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4.1. Evolución y funcionamiento del sistema político de la Restauración. 

El concepto de Restauración borbónica.

El 29 de diciembre de 1874, el general Martínez Campos se pronunció en Sagunto, cerca de Valencia, proclamando rey de España a Alfonso de Borbón, hijo de Isabel II, que reinaría con el nombre de Alfonso XII. La proclamación del nuevo monarca recibió una aceptación general e inmediata o al menos no suscitó una actitud de oposición, con la única excepción de carlistas y republicanos. Seguramente esta actitud se podría explicar teniendo en cuenta el cansancio del país tras los abundantes cambios y desórdenes de la etapa del Sexenio democrático, la imagen joven y renovada que ofrecía Alfonso de Borbón y los frutos de la política conciliadora del valedor del soberano y promotor principal del nuevo régimen, Antonio Cánovas del Castillo
.

La Restauración (1875-1931) de la dinastía borbónica, régimen basado en la Constitución de 1876 y resultante de experiencias liberales anteriores en el país, constituye una amalgama de sistema liberal doctrinario y democracia y perdura durante un largo periodo hasta la suspensión de la Constitución entre 1923 y 1930, hecho tolerado por el rey Alfonso XIII bajo el sistema de dictadura militar de Miguel Primo de Rivera
. 

La historiografía tradicional ha dividido el tiempo de la Restauración en dos fases fundamentales: la primera es la correspondiente al periodo del reinado de Alfonso XII (1875-1885) y minoría de su hijo bajo la regencia de María Cristina de Habsburgo (1885-1902) y la segunda es la del reinado de Alfonso XIII (1902-1931), con las circunstancias ya apuntadas anteriormente. La fase decimonónica de la Restauración se divide efectivamente en dos subperiodos separados por la fecha crucial de 1885, año de la muerte del rey Alfonso XII que da paso a la regencia de su viuda María Cristina de Habsburgo
. En la fase del reinado de Alfonso XIII conviene recordar que a una fase constitucional prolongada hasta septiembre de 1923, siguió otra de dictadura que terminó siete años más tarde y arrastró en su descomposición a la propia monarquía. Apenas quince meses separaron la dimisión de Miguel Primo de Rivera como jefe de gobierno, en enero de 1930,  de la marcha hacia el exilio del rey, en abril de 1931.

La Constitución de 1876.

En cuanto el nuevo régimen apareció consolidado, se planteó la necesidad de elaborar una nueva constitución que diera soporte legal al sistema. Como los antiguos moderados de Antonio Cánovas deseaban una vuelta a la Constitución de 1845 y los nuevos constitucionalistas de Práxedes Mateo Sagasta añoraban la de 1869, en realidad no parecía que pudiera restaurarse ninguna de las dos con un apoyo amplio y los políticos constituyentes optaron por elaborar un nuevo texto. Cánovas, presidente del primer gobierno de la monarquía restaurada, persiguió desde el primer momento la consolidación de un régimen estable que apoyaran todas las fuerzas liberales leales al rey. Con ese objetivo, el gobierno convocó una reunión de 600 antiguos senadores y diputados que habían pertenecido a las Cortes formadas en los últimos treinta años en España. Esta gran asamblea permitiría recoger lo mejor de la tradición constitucional española poniendo toda su experiencia y sabiduría al servicio del objetivo de crear una nueva constitución y depositar en ella todo el bagaje de la historia. La reunión aprobó por unanimidad una propuesta en la que se declaraba necesario el afianzamiento de la monarquía de Alfonso XII de Borbón, el orden, la libertad y las instituciones parlamentarias. Los diputados y senadores reunidos designaron una Comisión de notables, compuesta por 39 personas de ideología diversa dentro del liberalismo, que debían preparar las bases del nuevo proyecto constitucional. Cánovas siguió de cerca todo el proceso y bajo su control e inspiración se elaboró el proyecto que fue presentado a las Cortes. También por iniciativa de Cánovas se decidió convocar elecciones a Cortes constituyentes por sufragio universal, sistema poco grato al presidente del gobierno pero que a su juicio era el adecuado para la ocasión porque daría legitimidad popular a la nueva Constitución que se aprobase. Se aplicaría con este fin la ley electoral de junio de 1870. Un decreto de 31 de diciembre de 1875 hizo pública la convocatoria para la celebración de elecciones el día 20 de enero de 1876. En medio de la apatía general y con una elevada abstención se llevaron a cabo las votaciones que garantizaron la mayoría a los liberales monárquicos. Tras su aprobación por el Congreso en mayo y por el Senado en el mes siguiente, la Constitución fue promulgada el 30 de junio de 1876
.
La aprobación del texto de la Constitución de 1876 se justificaba por la necesidad de conciliar el espíritu moderado de la de 1845 y el espíritu avanzado de la de 1869, como se ha señalado anteriormente. La teoría de la constitución interna, que elaboró Cánovas, designaba a la monarquía y las Cortes como las instituciones fundamentales de España a través de su historia. Lo habían sido tradicionalmente ya desde la Edad Media y seguían siéndolo en la España liberal del siglo XIX. Esta misma afirmación de la importancia capital de ambas instituciones explica también la proclamación del principio de la soberanía compartida que, en consonancia con algunos textos anteriores, esta constitución asumirá. Por inspiración de Cánovas, los artículos referentes a la monarquía no se discutieron en las Cortes constituyentes sino que fueron aceptados por éstas tal y como fueron propuestos por la comisión encargada de la redacción del proyecto constitucional. Hasta ese punto se preservó la condición necesaria e indiscutible de la institución monárquica en el ordenamiento constitucional de la Restauración. Resultó más polémico y delicado el contenido del artículo 11 que, por consagrar la tolerancia religiosa al permitir el culto privado a los seguidores de otros credos, irritó a los sectores católicos y esencialmente a la propia Iglesia. En todo caso, el citado artículo reconocía como la oficial del Estado español a la religión católica y se comprometía a mantener el culto y el clero católicos, conforme a lo que era ya tradicional en la historia constitucional de España.

La declaración de derechos (Artículos 1 a 17) conservaba una estructura parecida a la de la Constitución de 1869 pero desconocía algunos de los recogidos en aquel texto y recortaba la amplitud de otros en ciertos artículos de manera expresa o, por su ambigüedad, permitía hacerlo en el desarrollo de las leyes relativas a algunas libertades. Para Solé Tura y Aja, esta revisión de la legislación específica de cada derecho implicó en la mayoría de los casos un sometimiento de las libertades al arbitrio de los gobernantes
. De hecho, considera Tomás Villarroya que la Constitución de 1876 se prestaba por su redacción a que gobernaran distintos partidos, interpretando de manera diversa el texto, y a que lo hicieran desarrollando planteamientos políticos y leyes diferentes
. Hubo, por ejemplo, dos leyes electorales de contenido distinto en el marco de esta constitución durante el siglo XIX: la primera aprobó el sufragio censitario y la segunda instauró el sufragio universal. En cualquier caso, los gobiernos tuvieron amplia potestad para suspender los derechos individuales cuando lo consideraron oportuno.

La Corona y las Cortes eran las instituciones fundamentales del sistema constitucional y compartían implícitamente la soberanía en el preámbulo de la constitución. La Monarquía era una institución que contenía una legitimidad histórica que estaba por encima de cambios legislativos, según la concepción de Cánovas. Así, en el texto constitucional la figura del rey era inviolable, tenía la facultad de compartir el poder legislativo con las Cortes, sancionaba y promulgaba las leyes, encabezaba el poder ejecutivo, designaba a los ministros en los que recaía toda la responsabilidad política, era el jefe supremo de las fuerzas armadas y designaba a los funcionarios públicos, concedía honores y distinciones, acuñaba moneda, declaraba la guerra y firmaba los tratados de paz. Era a todos los efectos el Jefe del Estado. Todo lo relativo a sus funciones legislativas y de gobierno se recogía en los artículos 48 a 58 del texto constitucional. Los artículos 59 a 65 comprendían el capítulo dedicado a la sucesión del rey y los artículos 66 a 73 preveían las situaciones de minoría de edad del soberano, fijada en los 16 años de edad, y regulaban la institución de la Regencia.
Las Cortes ejercían el poder legislativo (Art. 18) y eran bicamerales, compartiendo Congreso y Senado sus funciones en régimen de igualdad (Art. 19). Debían reunirse todos los años y era el rey el que tenía de convocarlas, suspenderlas, cerrarlas o disolverlas, en cuyo caso tendría que convocar y reunir a las nuevas Cortes en un plazo máximo de tres meses (Art. 32). A las Cortes correspondía aprobar cada año los presupuestos generales del Estado y el plan de contribuciones y recaudación (Art. 85) así como la fuerza militar permanente de mar y tierra, a propuesta del rey (Art. 88).

El Senado se organizó según un criterio que no era ni el de elección de los senadores exclusivamente por el rey, establecido en el texto constitucional de 1845, ni el de elección de éstos por sufragio universal, aprobado en el texto de 1869. En la presente constitución se organizaba el Senado en tres grupos: el primero lo integraban los senadores por derecho propio; el segundo, senadores vitalicios nombrados por el rey; el tercero, senadores elegidos por las corporaciones del Estado y mayores contribuyentes, conforme a lo establecido por la ley. Los dos primeros grupos debían sumar la cantidad de 180 senadores, la misma que correspondía al tercer grupo (Art. 20). Eran senadores por derecho propio exclusivamente los hijos del rey y el heredero de la Corona, una vez alcanzada la mayoría de edad, los Grandes de España con un elevado nivel de renta, los capitanes generales del ejército y el almirante de la armada, el patriarca de las Indias y los arzobispos, así como los presidentes de los principales tribunales y consejos del Estado tras dos años de permanencia en el cargo (Art. 21). Sólo podrían ser senadores vitalicios nombrados por el rey o senadores elegidos por las corporaciones del Estado y mayores contribuyentes los miembros de una élite formada por los antiguos o actuales presidentes de Congreso y Senado, ministros, obispos, Grandes de España, determinados miembros de los principales consejos y tribunales del Estado, presidentes o directores de las academias científicas, miembros distinguidos de éstas últimas, inspectores de la administración y catedráticos de alto rango que cumplieran ciertas condiciones económicas. También podían ser senadores en estos grupos antiguos senadores, diputados nacionales o provinciales, alcaldes y títulos nobiliarios, siempre que cumplieran determinados requisitos económicos (Art. 22). El tercer grupo de senadores sería renovado en su mitad por elección cada cinco años (Art. 24). En cualquier caso sólo podían ser senadores aquellos españoles que hubieran cumplido treinta y cinco años y se encontraran en el ejercicio pleno de sus derechos civiles (Art. 26).

Los diputados del Congreso serían elegidos y reelegidos, en su caso, por el método que la ley electoral estableciera (Art. 28), a razón de un diputado por cada cincuenta mil personas (Art. 27). Cada cinco años habría nuevas elecciones (Art. 30). Para ser elegido diputado había que ser español, seglar, mayor de edad y gozar de todos los derechos civiles (Art. 29).

A los tribunales y juzgados correspondía el ejercicio del poder judicial (Art. 76) aplicando el régimen de igualdad de códigos para todos los ciudadanos (Art. 75). Como en anteriores ordenamientos constitucionales se regulaba la existencia de las diputaciones provinciales (Art. 82) y los ayuntamientos con sus alcaldes al frente (Art. 83). Sobre el sistema de elección de los cargos provinciales y locales no había mucha concreción y la autonomía de estas instituciones se veía limitada, en el caso de que se extralimitaran en sus funciones, por la posibilidad de intervención del rey y las Cortes en defensa de los intereses nacionales (Art. 84). El gobierno de las provincias de ultramar se llevaría a cabo conforme a una legislación especial, que también podría regular la representación en Cortes de las provincias de Cuba y Puerto Rico (Art. 89)
.

Los fundamentos, el funcionamiento y la crisis del sistema político. Conservadores y liberales. Sucesión y actividad de los monarcas.

Antonio Cánovas del Castillo, procedente de la Unión Liberal, fue el creador de un nuevo concepto de régimen político que intentaba combinar la herencia de la tradición histórica de España con un sistema de monarquía constitucional, cuyo titular era Alfonso XII, hijo de la reina Isabel II de Borbón. Antonio Cánovas del Castillo organizó un régimen con aspiraciones de estabilidad, entre el liberalismo doctrinario y el democrático, que consolidaba un sistema bipartidista de turno pacífico en el poder entre el Partido Conservador y el Partido Liberal, conforme al estilo inglés de la época. 

Antonio Cánovas del Castillo (1828-1897): Nació en Málaga, hijo de un maestro de escuela. Estudió derecho en Madrid y ejerció como periodista y escritor. Se relacionó con el general O’Donnell, del que fue archivero particular. Se hizo militante de la Unión Liberal y redactó el Manifiesto de Manzanares (1854) que suscribió el general en el pronunciamiento previo al comienzo del Bienio progresista (1854-1856). Fue diputado en el Congreso y ministro, primero de Gobernación (1864) y después de Ultramar (1865-66), bajo gobiernos de la Unión Liberal presididos respectivamente por Mon y O’Donnell. Al ser destronada Isabel II y tras las elecciones a Cortes constituyentes de 1869, se convirtió en diputado y cabeza visible de la minoría de los liberales conservadores, que se opuso al sufragio universal y a la libertad de cultos. Compaginó su acción política con una intensa actividad intelectual que le llevó a ser nombrado miembro de la Academia de la Historia, de la Academia de Ciencias Morales y Políticas y de la Academia de Bellas Artes de San Fernando. Presidió además el Ateneo de Madrid. En 1873 recibió plenos poderes de Isabel II para dirigir la empresa de restaurar a los Borbones en el trono de España, cuyos derechos había cedido la reina en el exilio a su hijo Alfonso tres años antes. Fue Cánovas el redactor del Manifiesto de Sandhurst (1874), firmado por el joven Alfonso de Borbón, que precedió en pocas semanas al levantamiento del general Martínez Campos y la proclamación de Alfonso XII como rey de España. Inspirador del régimen de la Restauración y de la Constitución de 1876, Cánovas fijó como bases del sistema político la soberanía compartida por Rey y Cortes y el turno pacífico de los dos partidos dinásticos, que eran el Conservador y el Liberal. Liquidó con éxito las guerras del norte contra los carlistas (1876) y de Cuba contra los independentistas de la isla (1878). Presidió el Partido Liberal Conservador, también llamado Conservador simplemente, y ocupó en varias oportunidades el cargo de Presidente del Consejo de Ministros hasta su muerte en 1897. Fue asesinado por un anarquista italiano mientras descansaba en el Balneario de Santa Águeda, en Guipúzcoa.

El bipartidismo era uno de los soportes del sistema canovista. El Partido Conservador y el Partido Liberal eran las organizaciones políticas dinásticas que había de sostener el régimen. Los límites ideológicos de los dos partidos eran difusos, aunque de todas maneras había algunas diferencias visibles entre ellos. Los liberales tenían la misión de acercar el sistema a los republicanos para lo cual restablecieron en 1890 el sufragio universal, derecho que los conservadores habían hecho suprimir en 1878. Antonio Cánovas del Castillo encabezaba uno de los dos partidos dominantes: el Partido Liberal Conservador o Partido Conservador, que se presentaba como heredero del moderantismo y del unionismo, apoyándose en la aristocracia madrileña y rural, terratenientes y personas de clases medias amantes del orden, según asegura José María Jover. Cánovas ocupó la presidencia del Consejo de Ministros en diversos periodos, entre 1874 y 1897. La oposición dentro del sistema la encarnaba Práxedes Mateo Sagasta, que encabezaba el Partido Liberal Fusionista o Partido Liberal. Sagasta procedía del progresismo, representando la fusión de constitucionalistas y centralistas del Sexenio. Ocupó la presidencia del Consejo en diversos periodos políticos entre 1881 y 1902.

Práxedes Mateo Sagasta (1825-1903): Natural de la localidad riojana de Torrecilla de Cameros, superó el modesto origen social de su familia y logró estudiar en Madrid la carrera de Ingeniería de Caminos, de cuya escuela fue luego profesor. Participó desde su juventud en política y militó en el Partido Progresista. Colaboró en el levantamiento de 1854, ocupando a continuación un escaño de diputado en las Cortes constituyentes del Bienio progresista. Exiliado tras la caída de Espartero, fue más tarde diputado de nuevo y ejerció como periodista llegando a ser director del periódico La Iberia. Desde 1863 se manifestó a favor del retraimiento o actitud de no participar en las elecciones del régimen isabelino. Conspiró contra Isabel II por lo que de nuevo tuvo que huir de España pero en 1868 sus esfuerzos se vieron recompensados con el triunfo de la revolución gloriosa. Fue ministro de Gobernación en los primeros gobiernos del Sexenio democrático y apoyó la designación de Amadeo de Saboya como rey de España. Llegó a ser presidente del Consejo de Ministros en la democracia amadeísta y protagonizó la escisión del progresismo en su enfrentamiento con Ruiz Zorrilla. Este conflicto le llevó a fundar el Partido Constitucionalista. La renuncia al trono de Amadeo I y la crisis final del Sexenio democrático le hizo apoyar el nuevo régimen de la Restauración y de hecho colaboró con Cánovas decisivamente en su consolidación. No renunció a su ideario progresista y como jefe del partido Liberal y presidente de varios gobiernos entre los años de 1881 y 1902 logró la aprobación de leyes que permitieron el desarrollo de las libertades de imprenta y asociación, las garantías cívicas, el jurado y el sufragio universal. Tuvo que hacer frente sin éxito a la grave crisis de 1898, provocada por la pérdida de las colonias de ultramar.

El sistema alcanzó finalmente la estabilidad y mantuvo el régimen de turno de partidos sin sobresaltos, tras la liquidación de la tercera guerra carlista (1872-76) y el apaciguamiento de la insurrección en Cuba (Paz de Zanjón, 1878). Los levantamientos que se fueron produciendo con posterioridad no pudieron ya derribar al gobierno, pero la realidad es que éste siguió recurriendo, como los de otros regímenes liberales anteriores, a la manipulación electoral. Este método de funcionamiento político consolidó su protagonismo  al cuajar el régimen caciquil y los clientelismos cultivados durante el siglo XIX. Efectivamente, el régimen tenía una representatividad teórica pero no real. Sistemáticamente era el gobierno del político designado por el rey como presidente del Consejo de Ministros el que organizaba las elecciones y arreglaba los resultados a su conveniencia aplicando un sistema de falseamiento y adulteración, fruto de la acción coordinada del ministerio de Gobernación, los gobernadores civiles de cada provincia y los caciques. El apelativo de cacique se aplicaba popularmente a los personajes cuyo poder político, económico y social les permitía tejer una red de influencias que hacía depender a muchos individuos y grupos de sus favores y recomendaciones para conseguir un trabajo, una exención militar, el aplazamiento del pago de un arriendo, etc. Imponían, en fin, un régimen de relaciones de clientelismo y dependencia. Según el profesor Juan José Linz estaba el sistema controlado por políticos y profesionales, principalmente abogados, profesionales y terratenientes, que se apoyaban en el electorado predominantemente apolítico y aún analfabeto de las zonas rurales y las ciudades y capitales de provincia, población llevada a las urnas por los notables o caciques
.

Los límites ideológicos del régimen se hallaban en el carlismo y el republicanismo, quedando ambos excluidos del sistema, porque en realidad el socialismo apenas tenía posibilidad de participación en la vida política. De hecho, Pablo Iglesias, primer diputado socialista español, no sería elegido como representante parlamentario en el Congreso hasta 1910. Los nacionalismos se manifestaron como una nueva opción política en algunas regiones periféricas durante la última década del siglo XIX. De los fracasos del régimen en el interior y en el exterior, del descontento social y de la oposición de las fuerzas políticas citadas en el presente párrafo derivaría años más tarde el proceso de crisis que llevó a la Restauración a su desmoronamiento definitivo, bien entrado, eso sí, el primer cuarto del siglo XX.

El desarrollo político del reinado de Alfonso XII (1875-85) y de la minoría de su hijo bajo la regencia de María Cristina de Habsburgo (1885-1902).

La Restauración comenzó con el reinado de Alfonso XII. La muerte prematura del soberano dejó paso a la regencia de su viuda, María Cristina de Habsburgo. 

Alfonso XII de Borbón (1857-1885): Nació como heredero del trono y murió como rey de España en Madrid pero conoció el exilio durante los años del Sexenio democrático. En 1870 recibió de su madre Isabel II los derechos de la familia sobre el trono de España. En 1873 se hizo cargo de su instrucción Cánovas del Castillo que se ocupó de enviarlo al Colegio Militar de Sandhurst, en Inglaterra, donde completó su formación castrense y conoció las claves del sistema parlamentario de la monarquía británica. Desde aquella localidad se lanzó el célebre Manifiesto que en diciembre de 1874 anunciaba el proyecto de monarquía liberal de Alfonso de Borbón, inspirado por Cánovas. El pronunciamiento del general Martínez Campos precipitó la Restauración borbónica pocas semanas después. Alfonso XII fue un rey prudente que intervino con cautela en la vida política. Siguió las indicaciones de Cánovas y dejó que éste, con la ayuda de Sagasta, organizara el régimen de turno pacífico entre los partidos conservador y liberal. Se casó dos veces. Lo hizo primero con su prima María de las Mercedes, que murió a los pocos meses de haberse celebrado la boda, frustrando así un matrimonio que se consideraba había sido por amor y había contado con la entusiasta aceptación del pueblo. Su segundo enlace fue con María Cristina de Habsburgo-Lorena. La muerte prematura del rey no impidió que del matrimonio nacieran dos hijas (María de las Mercedes y María Teresa) y un hijo póstumo (Alfonso XIII), que heredó el trono.

María Cristina de Habsburgo-Lorena (1858-1929): Era archiduquesa de Austria, país donde nació, y tras la muerte en 1885 de su esposo, el rey Alfonso XII, tuvo que ejercer de regente hasta 1902. Dio a luz a su hijo Alfonso XIII, heredero del trono, seis meses después de haber enviudado. Obró con prudencia y confió en Cánovas y muy especialmente en Sagasta dejando en manos de éstos la gestión de la vida política española. Como su esposo, la reina regente respetó la Constitución de 1876 y todas las reformas legales que se fueron aprobando. Tras alcanzar su hijo la mayoría de edad, mantuvo la misma vida discreta que había desarrollado hasta entonces. Murió en Madrid dos años antes de que su hijo tuviera que abandonar España.

Durante esta fase de la Restauración, Cánovas y Sagasta protagonizaron la acción política de los gobiernos.

Cánovas ocupó la presidencia del Consejo de Ministros en diversos periodos: entre 1874 y 1875, entre 1875 y 1879, entre 1879 y 1881, entre 1884 y 1885, entre 1890 y 1892 y desde 1895 hasta su muerte en 1897, víctima de un atentado. Sagasta, por su parte, presidió el gobierno entre 1881 y 1883, 1885 y 1890, 1892 y 1895, 1897 y 1899, 1901 y 1902. Murió en 1903.

El periodo de consolidación del régimen (1875-1881)  se dedicó a la resolución de los problemas internos y externos para la consecución de la estabilidad y el orden. Cánovas fue el inspirador y conductor principal de este proceso. Como se apuntó en líneas precedentes, entre las medidas de gobierno de carácter conservador, Antonio Cánovas del Castillo había empezado por lograr desde la presidencia del Consejo de Ministros la resolución de dos graves conflictos pendientes: el de la tercera guerra carlista, cuyo desenlace acarreó la definitiva supresión de los fueros vascongados (1876) y, aunque sólo fuera por unos años, el de la guerra de insurrección de Cuba (1878) que, entre otras consecuencias, facilitó la abolición de la esclavitud en la isla (1880). La concepción que Cánovas tenía del sufragio universal, cuya implantación le parecía el inevitable precedente de la revolución obrera y de la llegada del comunismo, le decidió a promover la aprobación de la ley electoral de 1878, que estableció el sufragio censitario para la elección del Congreso, limitado a los varones mayores de 25 años y con capacidad económica y formación cultural suficientes. Sus reservas ante los efectos perniciosos de una libertad de expresión escrita demasiado amplia, le llevaron a impulsar una nueva ley de imprenta, que preveía la formación de tribunales especiales para los supuestos de delito. Además una ley de reunión, un tanto restrictiva, impidió entre otras actividades la celebración del aniversario de la creación de la I República. 

Después llegó el periodo de plenitud del sistema (1881-95), definido por un proceso de liberalización, impulsado fundamentalmente en dos fases (1881-1883 y 1885-1890): la primera representó la llegada por fin de un gobierno liberal al poder y la segunda correspondió al periodo del Parlamento largo, siempre bajo la presidencia de Sagasta. Durante esta prolongada etapa de gobierno Sagasta logró recuperar las libertades y los valores de la Constitución de 1869: reconocimiento del sufragio universal, ordenamiento jurídico de la libertad de imprenta y de la libertad de asociación, aprobación del jurado, etc. La ley de asociaciones (1887) permitió la legalización de las asociaciones obreras. La ley del jurado (1888) encomendaba a esta institución la tarea de resolver los casos de delitos relacionados con la libertad de expresión. El sufragio universal (1890) permitió votar a los varones mayores de 25 años en las elecciones al Congreso de los Diputados, medida que hizo descartar a republicanos posibilistas como Emilio Castelar cualquier posibilidad de promover una insurrección contra el régimen monárquico. En el plano administrativo, continuó la tarea de edificación del Estado liberal con la aprobación del primer Código Civil (1889) que, tras un largo debate, acabó sacrificando en parte la uniformización jurídica y aceptó la permanencia de peculiaridades legales de tradición foral en Cataluña, Aragón, Baleares, Navarra y País Vasco. También en medio de una fuerte polémica, el Código Civil introdujo la doble opción del matrimonio civil y eclesiástico. Manuel Alonso Martínez, varias veces ministro de Gracia y Justicia, fue el principal inspirador de este código.

Con Cánovas llegó el proteccionismo en 1891 y con él los orígenes de la intervención social del Estado. En efecto Cánovas, haciéndose eco de los intereses de agricultores castellanos del cereal e industriales catalanes del textil, impulsó la aprobación del arancel de 1891, fuertemente restrictivo con las importaciones.

A partir de 1895 se desencadenó el conflicto en Cuba mientras las actuaciones violentas del anarquismo en España, tras el impacto del atentado del Liceo de Barcelona en 1893, que ocasionó 15 muertos, se repetirían hasta provocar el asesinato de Cánovas en 1897. La guerra colonial fue considerada por los partidos dinásticos como un mal menor. Claudicar sería deshonroso y resistir heroicamente ante un enemigo superior resultaría desastroso, por lo que lo mejor era buscar un desenlace rápido y digno que salvara la imagen de la Corona y de los partidos políticos conservador y liberal, que temían en ese momento una airada reacción militar en forma de pronunciamiento o un amotinamiento de grupos populares movidos por fuerzas políticas contrarias al régimen. Los grupos económicos implicados en la explotación de los recursos coloniales no veían con buenos ojos la independencia ni tan siquiera la autonomía que España, un tanto tardíamente, había concedido en 1896 a Puerto Rico y en 1897 a Cuba. La pérdida de Cuba, Puerto Rico y Filipinas en 1898 provocó finalmente una profunda crisis de conciencia nacional de fin de siglo, que había comenzado a manifestarse en realidad unos años antes
.

El sistema empezaría pronto a dar síntomas de agotamiento y los excluidos (republicanos, movimientos obreros y fuerzas nacionalistas) no tardarían en hacerse notar de manera estruendosa. Realmente no hay ninguna duda de que el sistema, a pesar de su aparente afán de garantizar el pluralismo ideológico, en la práctica no integró a amplios sectores de republicanos ni, por supuesto, a los movimientos obreros y nacionalistas o regionalistas en auge. He aquí el germen de la aguda crisis política y social que acabaría con el régimen constitucional en 1923 y con la propia monarquía en 1931 para, más adelante, abocar al país a la Guerra Civil de 1936 a 1939
.

4.2. La oposición: regionalismo, nacionalismo y republicanismo. El arranque y los avances del movimiento obrero. 

¿Cómo habían ido evolucionando las fuerzas de oposición al sistema canovista durante este último cuarto del siglo XIX?
 Es lo que se trata de estudiar en este epígrafe, incluyendo además una explicación de los fundamentos ideológicos de socialismo, anarquismo y nacionalismo, como introducción al relato del proceso de la implantación de estos movimientos políticos en España.

Regionalismo y nacionalismo.

Antes de estudiar el desarrollo del regionalismo y el nacionalismo en España durante la Restauración, conviene recordar los orígenes y principios esenciales de ambos movimientos que, en ocasiones, se confunden. Del nacionalismo especialmente se hace una introducción general en las próximas líneas. 
Las peculiaridades históricas, unidas a las lingüísticas y al proceso de industrialización que durante el siglo XIX afectó muy especialmente al País Vasco y a Cataluña, favorecieron en estas regiones la aparición de movimientos nacionalistas. La España del siglo XIX ofrecía un panorama político convulso y lleno de dificultades que, lejos de atenuarse, se agravaron en el siglo XX. Uno de estos problemas capitales era la cuestión nacionalista. 

En Cataluña la burguesía del textil mantuvo ya desde la década de los treinta del siglo una pugna tenaz por proteger su industria. Esta circunstancia unida a la preocupación por la defensa de la lengua y la cultura catalanas (promovidas por el movimiento de la Renaixença) acabó cuajando en un movimiento político que en los comienzos del siglo XX se articularía en la Lliga. En el País Vasco, el nacionalismo se gestó con el apoyo básico de la población rural y un sector de la pequeña burguesía autóctona. El recelo de estos sectores sociales ante la llegada de inmigrantes que acudían desde otras regiones por miles al País Vasco para trabajar en su pujante industria siderúrgica, provocó durante los últimos años del siglo XIX el desarrollo de una actitud defensiva. Esta conducta se basaba en unas ideas de corte tradicional, celosamente defensoras de la tradición católica y de la identidad cultural vasca. Nació en ese ambiente el ideario nacionalista de Sabino Arana y del Partido Nacionalista Vasco.

El regionalismo, en sus distintas manifestaciones territoriales, no se manifestaba contra la idea de España sino más bien como un fenómeno cultural preocupado por las esencias locales, sobre todo en materia lingüística, literaria y folklórica. No solía hacer hincapié en las cuestiones de orden político ni promovía críticas severas contra el Estado español. Galicia, Asturias, la montaña de Cantabria, Aragón, Valencia y otras regiones de España promovieron movimientos de esta naturaleza. Tampoco el País Vasco o Cataluña deben ser en rigor excluidos de este movimiento durante el siglo XIX. 

El nacionalismo: características generales.

En 1815 la Restauración europea sofocó todas las tentativas que los diferentes movimientos nacionalistas habían promovido a la caída de Napoleón. Con todo, los anhelos independentistas no desaparecieron en Europa y a partir del año 1830, fundamentalmente, el nacionalismo destacaba ya como uno de los principales movimientos políticos del siglo XIX. Lo ha sido desde entonces de hecho durante toda la Historia Contemporánea.

El nacionalismo responde más a un sentimiento que a una doctrina elaborada rigurosamente. La cuestión emocional, pues, palpita en el fondo de su esencia. Ese sentimiento de emoción reside en la convicción profunda de la pertenencia a una nación.

Orígenes.

El nacionalismo decimonónico deriva fundamentalmente del hecho de la Revolución Francesa y de los movimientos culturales que conocieron una notable expansión en el primer tercio del siglo XIX. 

La Revolución francesa promovió el nacionalismo por los siguientes cauces:

· Las ideas, los principios de 1789, divulgadores del derecho de independencia y unidad nacional, del derecho de los pueblos a la libertad individual y a la soberanía nacional.

·  El ejemplo de la propia conducta de los revolucionarios, que defendieron sus ambiciones nacionales con arrojo contra las potencias enemigas. La Marsellesa se convirtió en el canto de todos los patriotas europeos.

·  Las propias reacciones que provocó cuando, ocupada política y administrativamente parte de Europa por Francia, en el viejo continente afloraron diversos estímulos nacionalistas, antiimperialistas. 

Los movimientos culturales que propiciaron la expansión del nacionalismo eran:

· El historicismo, que respondía sobre todo a la inquietud por el conocimiento de la propia historia, condición imprescindible para la toma de conciencia de las peculiaridades nacionales, el cultivo de éstas y la singularidad del destino nacional.

· El romanticismo, que exaltaba el sentimiento y la sensibilidad y estaba apasionado por la historia, la lengua y la religión como sustratos nacionales básicos, resultantes de un rico pasado y determinantes de unos nexos indisolubles.

Características.

En el estudio de los orígenes del nacionalismo se intuyen ya algunos de sus rasgos más representativos:

· La lengua, el idioma nacional, concebido como medio de comunicación y como patrimonio común.

· La historia, relación de hechos protagonizados como tal por un pueblo que no ha olvidado sus tradiciones.

· La etnia o comunidad racial distintiva del resto.

· La religión, a veces, también, unida al fenómeno nacionalista como repertorio de valores morales fundidos al de patria.

 El nacionalismo puede ser de derecha o de izquierda, puede ser a veces conservador y a veces revolucionario. Entre 1815 y 1914 el nacionalismo estuvo unido con el liberalismo, con el movimiento democrático e incluso con el socialismo, aunque muy poco con este último, que se adhirió sobre todo al internacionalismo marxista. Después de 1914 el nacionalismo se vinculó frecuentemente a los movimientos fascistas
.

Los problemas del carlismo y su posible influencia en el desarrollo de los nacionalismos periféricos.

A la derecha del régimen político español se venían manteniendo los carlistas durante gran parte del siglo XIX. Don Carlos (para los carlistas Carlos VII, pretendiente al trono), tras la derrota de 1876, encomendó desde el exilio a Cándido Nocedal la gestión de sus intereses en España. La hostilidad de Nocedal al régimen canovista y a cuantos colaborasen con él, particularmente si eran católicos, rayó en la intolerancia y el propio D. Carlos acabó siendo más moderado que su representante,  en medio de un debate que enfrentó a ambos desde 1888. 

Nocedal se opuso también a Alejandro Pidal y Mon, fundador en 1881 de la Unión Católica, grupo de derecha moderada que se aproximó al régimen hasta colaborar con él y logró concitar el apoyo de una parte de los carlistas. Más tarde, el enfrentamiento interno dentro del carlismo se reprodujo, durante al Primera Guerra Mundial, entre Don Jaime de Borbón, el pretendiente al trono en el exilio, y Juan Vázquez de Mella, uno de los más importantes teóricos del tradicionalismo y dirigente carlista en el interior, que acabó fundando el Partido Tradicionalista. A ello hay que añadir el hecho de que el nacionalismo obtuviera una parte de su militancia en las filas carlistas. 

En efecto, los nacionalismos vasco y catalán reclutaron algunos de sus primeros militantes entre antiguos carlistas: Francesc Cambó y Sabino Arana, por ejemplo. El nacionalismo de base tradicionalista nació de los carlistas desencantados que, viendo su concepción de la vida amenazada por la nueva organización del Estado liberal, percibió a la Corona y al Estado español como contrarios a sus intereses e ideales. Concibieron entonces la necesidad de una nueva patria basada en la defensa de los fueros perdidos y de su identidad cultural en descomposición. Pero los principales pensadores tradicionalistas durante el primer tercio del siglo XX, como Juan Vázquez de Mella o Víctor Pradera, aunque estaban de acuerdo en la defensa de las tradiciones, discreparon esencialmente de los nacionalistas por su convicción de que España era la patria indivisible para todos y que dentro de ella podrían finalmente recuperarse los fueros y el antiguo orden perdidos.

Lo cierto es que durante el tiempo de la Restauración el tradicionalismo carlista vivió un tiempo de cisma que apenas le permitiría, dada su debilidad, influir en los acontecimientos históricos en España
. Mientras avanzaban las formas de la vida urbana, orientadas hacia el laicismo y la industrialización, el carlismo seguía apegado a los valores tradicionales de la religión católica, las sociedades campesinas y el mundo rural.

La cuestión catalana.

La política centralizadora de la Restauración chocó con el sentimiento catalanista, iniciado con la Renaixença, movimiento nacido para defender las peculiaridades de la cultura catalana, y mantenido ideológicamente por el federalismo. Los congresos catalanistas de 1880 y 1883, inspirados y promovidos por el federalista Valentí Almirall, preconizaban la defensa de los valores espirituales y materiales de Cataluña, así como la creación de partidos políticos exclusivamente catalanes. La elaboración en esos años de un Código Civil común para toda España despertó el recelo de los catalanes que temían una restricción de las peculiaridades de su derecho propio. Además por ese tiempo la burguesía catalana se encontraba insatisfecha con el gobierno español por su política librecambista y se acantonó socialmente frente a la llegada masiva, para trabajar en el sector industrial, de inmigrantes de otras tierras de España, con usos lingüísticos y costumbres diferentes. Una fuerte campaña promovida en Cataluña y otras regiones salvó no sólo las peculiaridades del Derecho Civil catalán sino también del aragonés, balear, navarro y vascongado.

Paralelamente prosiguió el florecimiento de la lengua y la cultura catalanas junto con el desarrollo económico, puesto de relieve durante la celebración de la Exposición Internacional de Barcelona en 1888 y de los Jocs Florals, presididos por la reina regente.

El catalanismo adquirió unas bases cada vez más sólidas, impulsado por intereses de carácter económico y cultural que unieron a burgueses y campesinos en una causa común. Sus principales reivindicaciones se recogieron en las Bases de Manresa
, programa redactado en 1892 por una asamblea de personalidades catalanas, en las que se pedía la autonomía para Cataluña y se expresaban los principios ideológicos del movimiento: federalismo conservador, regionalismo foralista, autonomía política y sistema político en manos de una clase dirigente, la burguesía. Era evidente el rechazo hacia el sistema de turno de la Restauración y el apoyo a una política económica proteccionista.

En 1901 todos estos principios se recogieron en el programa de la Lliga regionalista, un partido que protagonizó una intensa actividad política y que aglutinó en su seno no sólo a la clase burguesa sino también al campesinado. Sin embargo, no cuajó entre los obreros por su falta de reivindicaciones en pro de la mejora de las condiciones de vida del proletariado. Enric Prat de la Riba y Francesc Cambó fueron las dos principales figuras de la Lliga. Prat de la Riba, autor de La Nacionalitat catalana, expuso en este libro sus ideas sobre la aspiración autonómica catalana. Como político, presidió por esos años la Diputación Provincial de Barcelona realizando una labor importante en el fomento de la economía, los servicios públicos y la cultura. En materia de cultura contribuyó decisivamente a la creación del Institut d´Estudis Catalans en 1907. Con su colaboración también se llegó a la creación de una Mancomunidad para Cataluña, un organismo regional que funcionó con eficacia desde 1914 hasta 1925, también tras la muerte en 1917 de su fundador Prat de la Riba. La Mancomunidad fue una institución de gobierno meramente administrativo de las cuatro provincias catalanas que se dedicó a la promoción de las obras públicas, los transportes, los servicios y la cultura.

La fuerza del catalanismo provocó incluso la creación en 1906 de una gran coalición electoral, Solidaridad Catalana, que, aunque con predominio nacionalista por ser la Lliga su principal promotor, aglutinó también a fuerzas tan dispares como los carlistas y los republicanos en defensa de la personalidad regional de Cataluña y la libertad municipal y en contra de la Ley de jurisdicciones. Esta ley, aprobada ese mismo año por las Cortes españolas, facultaba al ejército para juzgar a aquellos ciudadanos que hubiesen atacado a dicha institución desde la sociedad civil. En 1907 obtuvo un señalado éxito electoral pero más tarde fue vencida por el Partido Radical del republicano Lerroux.

La creciente tensión política, social y económica que se respiraba en Cataluña llevó a la Lliga a promover y participar en la Asamblea de parlamentarios catalanes que, en 1917 (con la presencia de todos los senadores y diputados de la región salvo los monárquicos), reclamó al gobierno español la convocatoria de una Cortes constituyentes que establecieran una nueva organización del Estado sobre la base de un régimen autonómico y aprobó, al mismo tiempo, una petición de autonomía para Cataluña. El gobierno, presidido por Eduardo Dato, se negó rotundamente a ello. El conflicto se prolongó durante unos meses con la adhesión de casi ochenta parlamentarios de otras regiones hasta que, al final, el rey y Dato lograron frenar el movimiento ofreciendo carteras ministeriales a la Lliga en el gobierno de coalición presidido por Manuel García Prieto. Cambó personalmente formó parte de nuevos gobiernos en 1918 y 1921 bajo la jefatura de Antonio Maura intentando la integración institucional del catalanismo en el Estado español pero ya dentro de un sistema en plena descomposición. Es indudable que a la moderación de la Lliga contribuyó la huelga general de agosto de 1917 que acentuó el temor de la burguesía a una radicalización del movimiento obrero.

La Dictadura de Miguel Primo de Rivera eliminó el régimen de partidos y suprimió, en 1925, la Mancomunidad de Cataluña. La cuestión catalana quedaba así pendiente de ser resuelta.

La cuestión vasca.

Los orígenes del nacionalismo vasco suelen relacionarse con los acontecimientos acaecidos en 1876, año de finalización de la guerra carlista que se había iniciado en 1872. Tras la derrota de los tradicionalistas, el gobierno liberal español, presidido entonces por los conservadores, decretó la abolición de los fueros de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. La Ley de 21 de Julio de 1876 de supresión de fueros de Vascongadas se promulgó como consecuencia del desenlace de la tercera guerra carlista y en ella se impusieron a las tres provincias los deberes generales de servicios de armas y  los deberes de contribuir en proporción de sus haberes a los gastos del estado.
A esta ley siguió el establecimiento de los Conciertos económicos, de 1878 y 1879, que se renovarían más tarde en 1904-1906 y 1925, en virtud de los cuales se instauraba un régimen específico de abono de los cupos por parte de las provincias vascas a la hacienda del Estado, pero ya lejos del régimen foral tradicional y de la institución del donativo.

 Desde ese momento comienzan a vislumbrarse con bastante claridad las dos causas fundamentales que explican la agudización del conflicto vasco dentro de España. Dichas causas son una de orden socioeconómico y otra de orden cultural e institucional, que más adelante se analizan.

Pero antes hay que preguntarse lo siguiente: ¿Qué era el País Vasco antes de la Edad Contemporánea? El pueblo vasco había tenido unos orígenes y una lengua particulares, había experimentado una romanización poco intensa, una cristianización tardía aunque acusada, había tenido una organización medieval autónoma, siendo en el año 1200 Navarra un reino independiente y con sus propios fueros, que vivía ya separada de los territorios vascoparlantes occidentales (más o menos los de las actuales provincias de Guipúzcoa, Álava y Vizcaya) que, desarrollando sus fueros propios, permanecieron durante siglos integrados en el reino de Castilla. En ambos casos existía un régimen administrativo especial que perduró en la España de los Austrias y luego en la de los Borbones hasta los conflictos del siglo XIX. El liberalismo español del siglo XIX buscó desde el poder la creación y consolidación de un estado constitucional, centralizado y uniforme, combatiendo con este fin las peculiaridades jurídicas de Vascongadas y Navarra.

Esbozada una breve introducción de la historia del País Vasco, hay que analizar las causas que explican el desarrollo del sentimiento nacionalista entre sus gentes desde el último cuarto del siglo XIX.

Desde el punto de vista económico, la firma de los conciertos económicos (1878) entre el gobierno español y las Vascongadas daban a estas provincias una serie de ventajas. Estos conciertos, que trataban de compensar el malestar provocado por la abolición de los fueros, favorecieron el desarrollo de una industrialización rápida en Vizcaya, que multiplicó la acumulación de capital y produjo cambios profundos en las relaciones sociales. Como resultado de la industrialización, se desarrollaron la burguesía y la clase obrera. La burguesía empresarial dominaba los sectores siderúrgicos, mineros y bancarios. Mantenía además abundantes intereses económicos en el territorio español. La clase obrera, en buena proporción inmigrante y por tanto sin raíces históricas en el País Vasco, tendió a identificarse mucho más con el socialismo que con un regionalismo o nacionalismo vasco. Esto  parece evidente desde 1885.

Por tanto, la base social del primer nacionalismo se reclutaría al margen de la burguesía empresarial y del proletariado industrial. Los primeros seguidores del nacionalismo eran gente de la tierra que no se había enriquecido con el auge económico de los nuevos sectores industriales en expansión, había perdido poder e influencia en la política y la economía vascas y, además, no asimilaba a los recién llegados. Los nacionalistas pertenecían por lo general a la burguesía de la industria naviera, la pequeña burguesía artesanal y comercial, profesionales liberales y, con el paso del tiempo, al campesinado cada vez en mayor número. Las diferencias de mentalidad y usos idiomáticos se convirtieron en argumentos utilizados para remarcar algunos rasgos diferenciales que dificultaron la convivencia sobre el mismo suelo de los diferentes grupos políticos y sociales.

Estos rasgos diferenciales se habían hecho patentes no sólo con el proceso de industrialización sino también con la cuestión foral, con el problema de las tensiones y los conflictos entre el liberalismo centralista de Madrid, que preconizaba la unidad constitucional, y el foralismo vasconavarro. Navarra había perdido buena parte de sus peculiaridades forales en 1841, año de la promulgación de la Ley Paccionada. Los fueros de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya fueron abolidos en 1876, como quedó dicho. Tanto desde el punto de vista socioeconómico como desde el punto de vista político o institucional, pues, hay síntomas bastante reveladores que nos permiten establecer los orígenes del nacionalismo vasco. Sin embargo, la implantación del sentimiento nacionalista no se produjo de forma homogénea en las diversas zonas. Donde se consolidó y desarrolló, en primer lugar y con especial intensidad, fue en Vizcaya y, después, ya a comienzos del siglo XX, en Guipúzcoa. Su implantación en Álava y Navarra fue mucho más tardía y más débil también. En este hecho influyó la muy desigual llegada a los distintos territorios de la industrialización y, con ella, de la inmigración.

En los orígenes del nacionalismo vasco fue importante la labor divulgadora de las ideas nacionalistas realizada por el abogado navarro Arturo Campión, que afirmaba lo siguiente: La lengua es la nacionalidad. Y añadía: En Navarra, la muerte del euskara avanza a pasos agigantados: territorios de los más importantes de la provincia han olvidado completamente su idioma en algo más de un siglo. Las causas debían de ser la modernización de las comunicaciones, el abandono del idioma por las clases dominantes y el sistema de enseñanza en castellano.

De todos modos, el nacionalismo vasco en sus orígenes hay que asociarlo sobre todo al nombre de Sabino Arana Goiri, que en 1894 fundó el Euskeldun Batzokija y en 1895 el Bizkai Buru Batzar (Consejo Regional de Vizcaya), germen del Partido Nacionalista Vasco (PNV). Arana pretendía organizar una patria vasca, con el nombre genérico de Euzkadi, que estaría formada por las cuatro provincias vascas de España y las tres de Francia. Profundamente católico, como el propio movimiento nacionalista, Sabino Arana defendía la integridad nacional de Euzkadi. Según Arana, Euzkadi debía liberarse de las influencias externas, influencias que desvirtuaban su acervo cultural y degradaban las tradicionales costumbres del pueblo vasco. Era preciso conservar la pureza de la raza vasca mediante un sistema cerrado de matrimonios y un severo control de apellidos. Sabino Arana afirmaba que los vascos no debían mezclarse con el inmigrante o maketo, portador a su juicio de la inmoralidad, el crimen, la blasfemia, el librepensamiento, el socialismo o el anarquismo, que eran nocivos para la salud de la sociedad. Según Arana, la culpa de esa invasión correspondía a la gran burguesía, que con el desarrollo de sus explotaciones económicas y el consiguiente advenimiento de mano de obra exterior, había propiciado la perversión de las costumbres de la sociedad vizcaína.

El nacionalismo vasco vivió crisis y problemas internos durante el primer tercio del siglo XX y a la vez protagonizó diversas situaciones de tensión en sus relaciones con el gobierno español. Desde 1911 el PNV contó con un sindicato propio, llamado Solidaridad de Obreros Vascos, que en 1933 pasó a denominarse Solidaridad de Trabajadores Vascos (ELA-STV). El sindicato nacionalista ayudó a ensanchar la base social del PNV, ampliando su implantación entre los trabajadores de la industria
.

El republicanismo.

En la oposición republicana existían varias posturas:

Emilio Castelar representaba al partido republicano posibilista con el propósito de integrar en el orden constitucional de 1876 las que estimaba eran conquistas esenciales del Sexenio democrático: el sufragio universal y el jurado. Una vez que el Partido Liberal hizo realidad desde el gobierno estos dos objetivos, Castelar disolvió el partido considerando que su misión había sido cumplida.

Francisco Pi y Margall, por su parte, aunque sin aceptar el régimen canovista, no recurrió por ello a la violencia política y continuó impulsando un partido republicano federal mediante una tenaz acción publicitaria en el parlamento y en la sociedad.

Manuel Ruiz Zorrilla, convertido al republicanismo con la Restauración borbónica, organizó desde el exilio la fórmula tradicional de oposición: conspiración y pronunciamiento. Parece ser que a su actividad se debieron una serie de intentos sucesivos desde 1883 que culminaron con el definitivo y fallido pronunciamiento en Madrid del general Villacampa en 1886.

Nicolás Salmerón formó el partido republicano centralista. Salmerón en realidad recibe la consideración de cuarto líder del republicanismo y su actividad no tuvo apenas repercusión
.

La llegada al poder del partido de Sagasta no sólo permitió la existencia legal del republicanismo y, por ende, su libertad de hacer campaña electoral, sino que además atrajo a muchos republicanos al Partido Liberal. Los republicanos intentaron unirse en la Asamblea Nacional Republicana, por iniciativa de Ruiz Zorrilla y Salmerón, en 1890, participando con buenos resultados en las elecciones de 1891 y 1893, una vez implantado el sufragio universal. Pero las acusaciones que les lanzaron los socialistas de haberse sumado al fraude electoral y la muerte de alguno de sus líderes como Ruiz Zorrilla en 1895, desalentaron a los republicanos que decidieron no participar en las elecciones de 1896 ni en las de 1898 y 1899. En general, el republicanismo había permanecido dividido, llevando una vida lánguida y sin repercusión apenas en la vida política española. 

Así, el movimiento republicano entró muy debilitado en el siglo XX. Pero no tardó en renacer de la mano de un joven político, Alejandro Lerroux, que tenía otra forma de entender la teoría y la práctica política
. En efecto, tras la ya citada muerte de Ruiz Zorrilla a la que siguieron las de Castelar y Pi y Margall, sucedidas antes de 1902, sólo un Salmerón anciano llegó, de los viejos líderes republicanos, a ver a Alfonso XIII proclamado rey. Salmerón fundó en 1903 la Unión Republicana, partido de corta vida que apoyó a Solidaridad Catalana en 1906, provocando con ello la división de los republicanos. A los grupos republicanos, de hecho, les enfrentó y separó la cuestión del catalanismo por sus distintas actitudes de adhesión o rechazo a esta causa. El historiador inglés Raymond Carr destaca la escisión que desde ese momento experimentó el republicanismo en dos tendencias fundamentales:

 La primera, representada por Alejandro Lerroux, tuvo éxito en Barcelona, donde creó un núcleo de apoyo básico a sus mensajes radicales, llenos de un fervor revolucionario que Carr valora como extremista. Lerroux fundó en 1908 el Partido Radical que por su carácter unitario y centralista acabó compitiendo inevitablemente con los grupos catalanistas.
La segunda tendencia, promovida y encabezada por Melquíades Álvarez, dio lugar a la fundación y actuación del Partido Reformista, en cuyas filas formaría el destacado intelectual Gumersindo de Azcárate, uno de los más prestigiosos defensores de la Institución Libre de Enseñanza
.
Conforme avanzaba el siglo más evidente se hacía el enfrentamiento visceral entre monárquicos y republicanos que, más allá de su distinta concepción del régimen político, se enfrentaban apasionadamente en el campo del mutuo reproche. El historiador Carlos Seco subraya el rechazo de los monárquicos al caos republicano de 1873, considerado como un ejemplo de desgobierno y desintegración de la nación, mientras los republicanos achacaban a sus contrincantes monárquicos la responsabilidad de la ruina moral de España tras el desastre de 1898.
El arranque y los avances del movimiento obrero. 

Con el desarrollo paulatino de la industria y el crecimiento de la vida urbana se irán formando en España las estructuras propias de una sociedad de clases en la que los trabajadores empezaron a protagonizar movimientos reivindicando una mejora en sus condiciones laborales y un aumento de sus derechos políticos. Por influencia de los movimientos políticos y sindicales de izquierda procedentes del exterior, el movimiento obrero se gestó durante el Sexenio democrático y creció notablemente durante la Restauración.

El marxismo: características generales.

El socialismo científico, proletario o revolucionario, así y de otras formas llamado, tiene como acepción más conocida la de marxismo, puesto que su gran inspirador fue Carlos Marx, nacido en Alemania en 1818 y muerto en 1883 en Londres. El marxismo, en sus planteamientos doctrinales, plantea como objetivo principal la consecución de una sociedad donde triunfen como clase los trabajadores. Para obtener este triunfo es preciso promover un proceso revolucionario con todas las consecuencias.

Con estos criterios, el socialismo científico -llamado así porque responde mucho más a la formulación de unas teorías sociológicas que a razones morales- choca frontalmente con las concepciones del socialismo utópico, aferrado a la convicción de que es posible el acuerdo entre las clases sociales para, prescindiendo de sus intereses respectivos, crear una nueva sociedad armónica. 

Vamos a ver la ideología marxista, resumida en tres capítulos fundamentales:

a) el materialismo histórico (punto de vista histórico y filosófico).

b) la teoría económica.

c) la praxis (teoría de la práctica revolucionaria).

a) El materialismo histórico es la clave de todo el sistema marxista. Ya antes de Marx se sustentaba el criterio de que las condiciones materiales de la existencia son fundamentales para comprender el curso de la historia y, por añadidura, el presente y el futuro.

Original de Marx es la convicción de que estas condiciones materiales tienen su manifestación más genuina en la configuración de la estructura económica, que a su vez se define por las relaciones de quienes participan en la actividad económica. Así pues, dice Marx, las relaciones de producción entre los grupos humanos son la clave, la esencia de la historia. Cuando las estructuras económicas -o infraestructura- y las estructuras jurídico-político-ideológicas -o superestructura- no corresponden, es decir, están en desacuerdo, surge el conflicto. Se trata, pues, de la contradicción entre las fuerzas productivas y las relaciones productoras.

Veamos el ejemplo que, para aclarar estos conceptos, propone Marx, junto con su compañero y amigo Friedrich Engels (1825-1895), también alemán, en El Manifiesto Comunista, obra publicada en 1848. Marx y Engels explican que la burguesía, clase social en alza, jugó en su momento el papel de infraestructura frente al sistema gremial del Antiguo Régimen, que era la superestructura. Llegó un momento en que el régimen feudal -sobre todo el sistema de la propiedad- no correspondía al estado progresivo de las fuerzas productivas -recordemos el auge de la burguesía-. Así las cosas, la burguesía promovió una revolución -es el caso de la Revolución Francesa- que hizo surgir la sociedad capitalista contemporánea. Ahora pasan a enfrentarse una tesis -régimen burgués- con su antítesis -el proletariado- de donde surgirá una síntesis, es decir, el sistema comunista. Este acontecimiento cerrará ya el ciclo histórico, al no existir en su seno contradicciones internas, como las que mostraban el régimen feudal y el sistema capitalista.

b) La teoría económica que plantea Marx, evidentemente, está en contra del capital, al que define como “aquello que produce una renta, o sea el beneficio producido para el propietario de un medio de producción (tierra, transporte, mina, fábrica o comercio) no por su trabajo personal sino por el trabajo de otro (el obrero)”. La teoría de la plusvalía, según Marx, demuestra que de toda la riqueza que el trabajador produce solamente una parte -salario- repercute en su beneficio mientras la otra -plusvalía- pasa a manos ajenas. Según Marx, más de la mitad del trabajo producido cada día por el obrero beneficia -como receptores de la plusvalía- a fabricantes, banqueros, rentistas y comerciantes.

c) La Praxis se glosa adecuadamente en la afirmación que hacen Engels y Marx en el inicio de su Manifiesto comunista: “Toda la historia de la sociedad humana hasta el día de hoy es una historia de la lucha de clases”, aseguran. Hay un antagonismo claro entre la clase capitalista -cuyos recursos provienen del interés, la renta o el provecho del trabajo del obrero- y la clase proletaria, cuyos recursos derivan de la percepción de una salario.

A medida que el proletariado tome una creciente conciencia social y de clase, su lucha contra el capitalista tendrá como supremo objetivo el cambio de toda la organización de la sociedad. La lucha de clases lleva inexorablemente a la victoria obrera y a la implantación de la dictadura del proletariado, un estado de clase transitorio que tiene como misión adoptar una serie de reformas. Estas reformas, someramente, consistirán en una centralización en manos del Estado de los medios de producción (agricultura, industria y comercio) y de transporte, una nacionalización de banca y créditos, la abolición de la propiedad privada y de la herencia, la educación pública y gratuita y el establecimiento de un impuesto progresivo.

Cuando estas reformas se hayan aplicado, el estado queda superado por el advenimiento de una nueva sociedad, sin estado y sin clases. La solidaridad internacional de los trabajadores conducirá a la sublevación y a la revolución en todos los países. La ideología marxista está fundamentalmente contenida en el ya citado Manifiesto Comunista y en El Capital, publicado desde 1865 en varios volúmenes.

El anarquismo: características generales.

La palabra anarquía, del griego, significa ausencia de autoridad, “sin estado” ni estructura alguna de poder y jerarquía. Históricamente el anarquismo se forjó en la agitación producida en la Asociación Internacional de Trabajadores (AIT), particularmente en sus secciones nacionales de países latinos, entre los años 1864 y 1872. Este hecho se dio igualmente y de forma simultánea en el caso del marxismo. Karl Marx (socialismo autoritario) y Mijail Bakunin (socialismo libertario) sostuvieron un gran duelo en la I AIT, en el que vencería el primero. Este desenlace tuvo como inmediata consecuencia la expulsión de Bakunin de la I Internacional. Por lo demás, el movimiento anarquista evoluciona a partir del año 1880 hacia actividades de acción violenta y movimientos anarcosindicalistas de presión y boicot económico para adueñarse de los medios de producción, lejos ya de los primeros planteamientos anarquistas, eminentemente filantrópicos y partidarios de los medios pacíficos.

Pierre Proudhon es el primer gran pensador del anarquismo, que hallará nuevos exegetas importantes en Mijail Bakunin y Pedro Kropotkin, sin olvidar a Errico Malatesta. Bakunin y Kropotkin se distinguirán en sus interpretaciones del anarquismo, como veremos.

Tres son sus ideas principales:

a) concepto de libertad política.

b) teoría de la revolución.

c) actitud política militante.

El desarrollo de cada una de ellas es el siguiente:

a) El concepto de libertad política del anarquismo consiste en una valoración especial del papel del individuo en la sociedad. Junto con el bienestar material, la libertad es la máxima aspiración de este sistema doctrinario. Así, dice Bakunin: “La libertad es el fin supremo de todo desenvolvimiento humano” y “yo no devengo libre realmente más que por la libertad de los otros”.

b) La teoría de la revolución está condicionada por su concepto del estado. Niega el estado, sobre la base de tres argumentos: 1) un argumento socialista -que también sustenta el marxismo- según el cual el estado es en la era contemporánea un instrumento de clase que emplea la burguesía. 2) un argumento proudhoniano, que critica al estado porque “es inmoral para los gobernados y corruptor de los gobernantes”. 3) un argumento de origen liberal, que parte del punto de vista del liberalismo de que el estado es un mal necesario cuyas instituciones hay que reducir al máximo. El anarquismo lleva a sus últimas consecuencias esta tesis y apoya la reducción de las instituciones hasta su desaparición total para evitar la coacción del individuo. 

La sociedad, tras una revolución inevitablemente violenta, dada la presumible oposición armada de las clases dominantes, deberá vivir sin estado. “En este sentido, -dice Malatesta-, a la libertad debe irse por el camino de la libertad”, con lo que no se acepta la dictadura del proletariado ni siquiera como recurso transitorio.

c) La actitud política militante del anarquista debe ser asimismo original respecto a cualquier otro movimiento. El anarquismo no acepta participar en los cargos institucionales, ni en los parlamentos, ni acepta la intervención del gobierno en la resolución de los conflictos obreros. Cree, por contra, en la acción directa, en actuar en la creación y realización de sindicatos, entidades culturales, cooperativas, comunas, centros de enseñanza independiente y en todas las manifestaciones de la vida social donde no intervengan el estado como órgano político ni la idea de lucro del capitalismo.

Toda organización se desarrollará bajo el patrón del federalismo, es decir, evitando la centralización de las funciones y concibiéndola de abajo hacia arriba, para que cualquier persona pueda disponer directamente sus asuntos sin delegar su resolución a dirigentes a quienes debería obedecer posteriormente.

El sindicalismo: características generales.

Mientras otras ideologías buscan la colaboración de una masa obrera, en el sindicalismo es en realidad la masa obrera organizada la que adopta la iniciativa y crea una doctrina especial. Antes de estudiar los elementos componentes de la ideología sindicalista, estudiaremos las dos formas principales en que se manifiesta: el sindicalismo reformista y el sindicalismo revolucionario.

El sindicalismo reformista pretende la mejora inmediata de la situación de la clase obrera y su defensa sin ulteriores propósitos políticos. Sus objetivos concretos son: el aumento de los salarios, la reducción de la jornada laboral, la mejora de las condiciones higiénicas en los talleres, la prohibición del pago en especie, el logro del descanso semanal, las vacaciones anuales, la prohibición del trabajo de mujeres y niños en determinadas tareas especialmente duras y la previsión de accidentes y seguros.

El sindicalismo revolucionario, también llamado sindicalismo “propiamente dicho”, muestra una fuerte personalidad superando los objetivos de lucha económica inmediata que caracterizan al sindicalismo reformista. El sindicalismo revolucionario persigue cambiar las estructuras socioeconómico-políticas. Su origen está en Francia, donde la huelga se reconoció como derecho legítimo en 1864 y las asociaciones obreras fueron legalizadas en 1884. En 1895 se fundó la CGT (Confederación General de Trabajadores), organización fundamental en la historia del sindicalismo revolucionario.

Sobre la ideología sindicalista hay que recordar que en el sindicalismo, más que doctrinas elevadas y complejos sistemas escolásticos, hubo hombres vigorosos, luchadores, ávidos de libertad. Así los ven al menos los cronistas del siglo XIX. Sus ideas provienen sobre todo de un grupo de anarquistas que abandonaron en 1896 la II Internacional optando por la lucha sindicalista. Este grupo, de origen francés, aporta la mayor parte de las ideas del sindicalismo, sobre todo su espíritu revolucionario, su falta de fe en los políticos, su vivo sentimiento de lucha de clases y sus tácticas agresivas, como la huelga general. 

Los sindicalistas están a favor de una serie de cosas y en contra de otras. 

Están en contra de los patronos, contra los que desean luchar para acabar con el sistema salarial: este es un objetivo y fundamental. Están en contra del Estado, guardián de los intereses patronales y sistema incompatible con el auténtico socialismo. Son antimilitaristas -están contra el servicio militar- y antibelicistas -están contra las guerras de todo tipo. Están contra el socialismo parlamentario, ya sin fuerza revolucionaria por su oportunismo reformista.

Están a favor de restaurar el movimiento sindicalista como movimiento de la clase obrera, que solamente estará representada por sus uniones gremiales y sus federaciones, partidarias de la lucha de clases. Están a favor de la creación de una nueva sociedad sin Estado ni partidos ni comunas. Solamente habrá federaciones gremiales y Bolsas de Trabajo encargadas de administrar las comunidades de trabajadores libres. Están a favor de un sistema de control de cada industria cuya organización estará encomendada a la federación de industrias que, desaparecida la propiedad privada, administrará para toda la comunidad los bienes de producción (fábricas, minas, transportes).

Están a favor, como hemos dicho, de una nueva sociedad que llegará por un proceso revolucionario que hará necesaria la previa formación del proletariado como clase organizada, capaz de vencer al capitalismo.

¿Cuáles son sus métodos? Sus principales métodos son el sabotaje, la agitación de la opinión pública y la huelga.

El sabotaje consiste en hacer un trabajo deficiente, estropear máquinas o productos. La agitación de la opinión pública se realiza por diversos procedimientos: campañas de prensa, mítines, reuniones, asambleas, manifestaciones, difusión de libros, folletos... La huelga es el método más típico y eficaz. Hay también un procedimiento que se llama de acción directa, consistente en la acción de los obreros por su cuenta contra los poderes dominantes -el Estado, la Patronal- para obtener las ventajas reclamadas.

El sindicalismo guarda durante el siglo XIX una estrecha relación con el cooperativismo. El ideal del cooperativismo apuntaba a la consecución de una república en la que productores y consumidores, organizados en asociaciones voluntarias, controlen la producción y el consumo
.

Los orígenes del movimiento obrero en España.

Antes de estudiar la evolución de los movimientos obreros durante la Restauración conviene explicar su introducción en España durante los años anteriores a la implantación de este régimen. También es preciso recordar que durante el tiempo de la Restauración, era mayoritaria la población activa agraria y que tanto los campesinos como los obreros de la industria sufrieron graves problemas sociales y económicos. En el campo, había unos dos millones de trabajadores sin tierras propias y un millón de propietarios de tierras pequeñas o poco rentables. La tierra permanecía en manos de unos pocos propietarios y los intentos de extender el regadío en 1902, 1916 y 1919 no dieron los resultados apetecidos. Los obreros de la industria, por su lado, vivían hacinados en los nuevos barrios insalubres que iban creciendo en las ciudades. Los salarios bajos e inseguros, la prolongada jornada laboral de diez horas y la falta de seguros de accidente, enfermedad y vejez, ofrecían un sombrío panorama vital a los trabajadores.

Algunas medidas de gobierno intentaron paliar este problema: la regulación del descanso dominical en 1904, la creación del Instituto Nacional de Previsión y la Ley de huelga en 1908, algunas subidas de salarios (aunque insuficientes), la aprobación de la jornada laboral de ocho horas en 1919... Pero el movimiento obrero no se integraría finalmente en el sistema sociopolítico de la Restauración.

La I Internacional: influencia en España.

Al Congreso de Bruselas de 1868 asistió un delegado español, Marsal Anglora, maquinista barcelonés. En 1868 España vivió su revolución democrática, lo que facilitó un clima político de tolerancia con las asociaciones obreras. El italiano José Fanelli, anarquista, que fundaría la primera sección de la Internacional en España. En 1869 fundaría otro núcleo en Barcelona que llegó a ser el más importante de la península. El anarquismo ganó adeptos entre los trabajadores españoles, prontamente decepcionados por la política del régimen democrático surgido de la revolución. En este año serían unos 25.000 ya los afiliados anarquistas, buena parte de los cuales estaban situados en la zona industrial de Barcelona y comarca.

Mientras tanto, las reuniones de la I Internacional eran el escenario de los conflictos entre Marx y Bakunin. El primero, finalmente, venció a Bakunin, que acabaría expulsado de la Internacional. Esta división entre las tendencias marxistas y anarquistas se hizo extensiva a España, a donde llegó Paul Lafargue, yerno de Marx, a finales de 1871, fundando en Madrid la Nueva Federación Madrileña, con el objetivo de frenar la expansión de las ideas de Bakunin en la península. La escisión obrera se hizo manifiesta en el III Congreso de trabajadores celebrado en el país, concretamente en Córdoba donde, en enero de 1873, la mayoría de los grupos se adhirieron a la Alianza Internacional de Bakunin y sólo unos pocos siguieron la línea marxista de Lafargue, que acabó disolviendo la Nueva Federación.

Paulatinamente el orden político adoptó mayores precauciones frente al avance del asociacionismo obrero hasta que en 1874 el general Serrano, presidente del Poder Ejecutivo, lo declaró ilegal. El obrerismo volvía de esta forma a la clandestinidad. Los seguidores de Bakunin experimentaron al parecer un notable decaimiento en esta situación adversa, mientras los marxistas intentaban recuperarse y alcanzar una mayor influencia social. En 1871 nació la Asociación del Arte de Imprimir, en la que ingresaría dos años después Pablo Iglesias, pronto erigido en líder del movimiento, germen del Partido Socialista Obrero Español (PSOE), fundado en 1879, y de la Unión General de Trabajadores (UGT), sindicato creado en 1888.

El socialismo español.

Los orígenes del socialismo español estuvieron marcados por sus relaciones con el guesdismo, es decir, por el pensamiento dogmático de Jules Guesde, dirigente socialista francés que influyó en el PSOE de Pablo Iglesias.

El historiador Raymond Carr ha resumido esta cuestión diciendo que, desde sus comienzos, el movimiento socialista estuvo profundamente influido por los marxistas franceses, que habían inculcado intensamente sus principios en Pablo Iglesias, primer secretario del PSOE, y José Mesa, amigo del anterior y periodista en París.

De Guesde tomó Pablo Iglesias su rígido pero eficaz credo político y estilo periodístico, su hostilidad doctrinaria a los políticos burgueses y su desprecio por el modo de pensar y actuar de los anarquistas. Aunque doctrinalmente inflexible, Pablo Iglesias era un gran organizador y, pese a su precaria salud, dirigió eficazmente su partido en toda España por medio de su periódico El Socialista (creado en 1886) y de una gran red de correspondencia, muy influyente, distribuida entre sus seguidores. Así se aseguró el reconocimiento de sus militantes y logró dirigir según su criterio los congresos del partido. Siempre según Carr, este inválido austero y ascético imprimió al partido su preocupación por la moralidad política, su rigidez y su especial calvinismo cerrado.
En 1910 Pablo Iglesias alcanzó por primera vez el parlamento tras ser elegido diputado por la conjunción republicanosocialista, constituida el año anterior, que permitió algunos éxitos de la coalición en elecciones municipales. El socialismo tenía una influencia especial en las zonas obreras de Madrid, Asturias, Vizcaya, Valencia, Alicante y Málaga. El apoyo de un sector de los socialistas a la revolución soviética acabó dando lugar a la escisión del partido en dos sectores: uno que mantuvo las siglas y la identidad del PSOE y otro, perteneciente a las Juventudes Socialistas, que creó en 1920 el Partido Comunista de España (PCE) con un programa político más radical y adherido a la III Internacional, celebrada en Moscú en 1919, que apoyaba la dictadura del proletariado como estrategia política. En 1917 el PSOE apoyó a la Asamblea de parlamentarios catalanes, por una parte, y se implicó en la huelga general de ese mismo año, lo que llevó a sus dirigentes a la cárcel. Se rompió la conjunción con los republicanos y, a pesar de ello, en las elecciones de 1918 los socialistas obtuvieron seis diputados. La dictadura de Miguel Primo de Rivera paralizó la vida de los partidos políticos mientras la UGT, como sindicato socialista, intervino colaborando en ciertos periodos con el régimen. Al PCE la dictadura también le dejó momentáneamente privado de cualquier protagonismo político. La reaparición de los partidos de izquierda se produjo al final de la dictadura y especialmente con el inicio de la II República en 1931.

El anarquismo español.

En los primeros años de la Restauración se fueron creando asociaciones de inspiración anarquista. En 1881, contando con el amparo de la protección legal del gobierno liberal, nació en Barcelona la Federación de los Trabajadores de la Región Española (FTRE) que en pocos años alcanzaría la cifra de 60.000 afiliados aproximadamente, pertenecientes en su mayoría a las clases proletarias campesinas de Cataluña y Andalucía. En 1882, un congreso celebrado en Andalucía fue reprimido por el gobierno, temeroso por las acciones violentas de los jornaleros andaluces contra los propietarios de latifundios. Se hizo responsable de estos delitos a La Mano Negra, para algunos historiadores una supuesta organización secreta anarquista cuya existencia nunca se demostró. El gobierno promovió tres procesos entre mayo y junio de 1883 que se saldaron con la ejecución de siete militantes de la FTRE y el encarcelamiento de miles de campesinos. La FTRE fue disuelta por decisión gubernativa y el anarquismo protagonizó desde entonces acciones aisladas mediante actividades políticas regionales o atentados terroristas atribuidos a iniciativas individuales, como la bomba del Liceo en Barcelona (1893) o el asesinato de Cánovas (1897).

En 1909, la acción de los anarquistas resultó decisiva en el estallido social de la Semana Trágica de Barcelona (del 26 al 31 de julio) que los sindicatos coordinaron e impulsaron para protestar contra el embarque de soldados de reemplazo rumbo a África con la misión de contener los ataques marroquíes contra intereses españoles en Melilla. Un centenar de muertos y sesenta conventos incendiados fue el balance trágico de los sucesos. La represión contra el anarquismo, una vez restablecido el orden, fue implacable. Murió fusilado Francesc Ferrer Guardia, fundador de la anarquista Escuela Moderna, que no estaba implicado al parecer en los hechos. Este hecho provocaría una fuerte protesta dentro y fuera de España, precipitando la caída del jefe del gobierno, Antonio Maura. A raíz de estos hechos, ganaría en prestigio y apoyo el movimiento sindical mientras lo perdían republicanos y radicales, que se desentendieron del conflicto cuando éste se radicalizó.

En 1910 (1911 para algunos historiadores), el movimiento anarquista se organizó en un gran sindicato, la Confederación Nacional de Trabajadores (CNT), que dos años después contabilizaba más de 700.000 afiliados. Desde 1916 actuó en conjunción con la UGT que, aunque en menor medida, también aumentó el número de sus afiliados en estos años. CNT y UGT promovieron la huelga general de agosto de 1917 que avivó el temor de la burguesía hacia los sindicatos. El ejército reprimió la huelga y la burguesía pactó con la monarquía la creación de gobiernos de concentración para salvar la situación política, que era cada vez más inestable.

4.3. La crisis finisecular. La liquidación del imperio colonial (Cuba).

Tras la emancipación de los virreinatos españoles en América durante el primer cuarto del siglo XIX, España conservaba como únicas colonias de ultramar los territorios isleños de Cuba y Puerto Rico, en la América antillana, y Filipinas, Marianas, Carolinas y Palaos, en el Océano Pacífico. Aparte, desde luego, de la creciente presencia de España en el norte de África y Golfo de Guinea, como consecuencia de la nueva orientación imperialista de la segunda mitad del siglo XIX.

La dominación de estos territorios de ultramar, restos de un antiguo e inmenso imperio creado en el siglo XVI, se había venido basando, desde 1824-1825, en la autoridad de los capitanes generales, designados por los gobiernos españoles y facultados con una amplia autoridad para actuar en todas las facetas de la gestión militar, política y administrativa. Los capitanes generales se basaban, en el ejercicio de su autoridad, en una oligarquía de terratenientes y comerciantes que compartían con la metrópoli intereses económicos. 

De todas las colonias, Cuba era sin ninguna duda la más importante. España importaba de Cuba azúcar, tabaco y café y exportaba el textil de algodón, harinas y vinos. Los esclavos negros de origen africano representaban una cuantiosa mano de obra, esencial para el trabajo de aprovechamiento de las grandes plantaciones de azúcar especialmente. Conforme el siglo XIX avanzaba las relaciones comerciales de la isla eran cada vez más intensas con los Estados Unidos y menos activas con España. Lo mismo sucedía con Puerto Rico aunque a menor escala.

Tras la guerra de pacificación (1868-78), que terminó con el apaciguamiento de la situación, desde 1895 se reanudó el conflicto que llevaría a la independencia de Cuba en 1898. Las continuas derrotas en la guerra de Cuba provocaron un clima generalizado de desmoralización y pesimismo entre las clases dirigentes y los intelectuales, que se acentuó con el desastre de 1898: después de una larga guerra, el gobierno español hubo de firmar la capitulación, y los norteamericanos, sin contar con las fuerzas cubanas, entraron en Santiago. 

En el caso de las colonias del Pacífico, la presencia española era bastante menos intensa que en las Antillas y en el caso de las Filipinas esta carencia se veía sustituida por la fuerte implantación social y económica de la Iglesia Católica, concretamente de las órdenes religiosas (agustinos, dominicos, franciscanos, jesuitas...), encargadas de la administración y evangelización de las islas desde tiempos de la conquista y a las que pertenecían muchas de las explotaciones agrarias. Tras la insurrección duramente reprimida de 1872, comenzó la guerra de emancipación filipina en 1896, finalizada igualmente dos años después. Como en Cuba, fue decisiva la intervención militar de los Estados Unidos que aspiraba a incrementar su presencia en el entorno del Atlántico y del Pacífico. 

Con la mediación de Francia se firmó al Tratado de París, el 12 de Diciembre de 1898, que confirmaba la pérdida total de las últimas colonias de España en ultramar (Cuba, Puerto Rico, y las islas Filipinas). Un año después España rubricó la venta a Alemania de las islas Marianas, Carolinas y Palaos. Sobre el significado político y el impacto social de estos acontecimientos se ha escrito mucho, especialmente con motivo de la conmemoración del centenario del desastre. Lo que no admite duda es que la importancia de estos hechos acarreó una grave crisis política. 

El desastre de Cuba era sin duda el más grave y doloroso. Pocos habían defendido la continuación de una guerra que resultaba suicida ante la fortaleza del ejército norteamericano y la debilidad de las tropas españolas, que no contaban con el apoyo de la población cubana. Además, los buques españoles, antiguos y peor armados que los americanos, carecían de carbón y de municiones, y su tripulación no tenía el adiestramiento adecuado a los nuevos tiempos. El desgaste del ejército había sido muy duro en estos años de insurrección cubana contra la dominación española para conseguir la independencia. Los americanos habían aprovechado la coyuntura y habían apoyado a los rebeldes. Después, controlarían el proceso político de Cuba.

El sistema de reclutamiento para la guerra había perjudicado a los pobres y favorecido a los que podían pagar una cantidad para evitar su turno de reclutamiento y librarse de ser embarcados. Cuando se repatriaron las tropas, muchos españoles estaban enfermos, mutilados o heridos y sin ninguna perspectiva de trabajo.

4.4. El regeneracionismo y revisionismo político. 

El panorama español en el tránsito del siglo XIX al siglo XX no podía ser más sombrío. El llamado desastre del 98 era, sin embargo, un acontecimiento más en la convulsa historia de los españoles. Las actitudes y opiniones ante lo que podía ser la esencia y la realidad presente de España eran muy diversas: algunos pensaban que España era todavía la unión católica invencible de los tiempos del Imperio en el siglo XVI, mientras muchos intelectuales, por el contrario, se habían manifestado con pesimismo y amargura sobre la situación histórica de España. Sus críticas, expresando la necesidad de una regeneración del país para salir de la bancarrota social, cultural, económica y política, caracterizaron a una generación de escritores: la Generación del noventa y ocho.

Se llama regeneracionismo a la corriente de pensamiento que en la España de finales del siglo XIX intentó impulsar la vida política y económica por otros cauces diferentes a los que había seguido la Restauración. Todo estaba degenerado y había que renovarlo, y tras el desastre del 98 se necesitaba un nuevo rumbo. Era la aspiración de muchos intelectuales, comerciantes, industriales y políticos.

El regeneracionismo: Joaquín Costa. 

La figura más representativa de esta corriente fue Joaquín Costa (1846-1911) 
. Escribió obras importantes (Colectivismo Agrario, Oligarquía y caciquismo, La tierra y la cuestión social) en las que describía con realismo la España de principios de siglo: un régimen dominado por los oligarcas, dirigentes de los partidos, que contaban con los caciques y los gobernadores civiles para  controlar las elecciones, produciendo un sistema parlamentario propenso a la corrupción y los abusos. Todo ello era causa del estancamiento económico y del atraso del país. La solución estaba en el desarrollo de la educación, la europeización, la autonomía local y la política hidráulica y forestal. Había también que restaurar la tradición española del colectivismo agrario, estimulando los bienes comunales a los que tanto habían perjudicado las desamortizaciones del siglo XIX al privatizar las tierras municipales.

Costa buscó articular un movimiento político y un programa basado en todos los que trabajaban (propietarios agrícolas, industriales y comerciantes). Significaba el intento de que las clases medias fueran la base social sobre la que se mantuviera la realidad política, marginando a los oligarcas, considerado un sector improductivo, y al obrerismo, en manos de socialistas y anarquistas que abogaban por la eliminación de la propiedad privada.

Joaquín Costa (1846-1911): Aragonés, nacido en Monzón, hijo de una familia de labradores humildes, su infancia y juventud discurrió en Graus, a donde se retiró en sus últimos años. Estudió secundaria mientras trabajaba como albañil y como estudiante becado pudo viajar y residir en Francia durante dos años. De nuevo en España, se doctoró en Filosofía y Letras y Derecho, fue maestro de escuela y más tarde notario. Ejerció como profesor de la Institución Libre de Enseñanza, por aquel entonces el centro de estudio más moderno del país. Escribió obras importantes (Colectivismo Agrario, Oligarquía y caciquismo, La tierra y la cuestión social) en las que proyectó su ideal de regeneración política, económica, social y cultural de España.
Gran parte del pensamiento regeneracionista se basaba en la filosofía krausista, que se había difundido a mediados del siglo XIX en algunos círculos universitarios españoles gracias a la personalidad del profesor Julián Sanz del Río y de su principal discípulo Francisco Giner de los Ríos
. El alemán Krause, de la escuela del filósofo Kant, hablaba de una razón armoniosa que corresponde a un universo presidido por un Dios que está presente en todas sus partes. Esta manera de pensar tenía repercusiones en la ética y en el derecho, dos aspectos que influyeron en la tarea de muchos profesores, partidarios de reformas graduales, no violentas, de los organismos sociales. Uno de sus objetivos primordiales era la transformación de la educación española. Los krausistas crearon, en 1876, la Institución Libre de Enseñanza, que debía consagrarse al cultivo y propagación de la ciencia en sus diversos órdenes, especialmente por medio de la enseñanza. A partir de entonces, los institucionistas constituyeron un grupo que luchó por la formación integral del hombre con una base científica que desarrollara la mente y el cuerpo de los niños y muchachos, respetando todas las creencias y tolerando todas las opiniones.

Joaquín Costa fue profesor de la Institución Libre de Enseñanza, cuya orientación había de influirle; pero sus ideas surgen, ante todo, de un profundo conocimiento de los problemas del campo español. Su obra Colectivismo agrario en España (1898) constituye un estudio detenido de tales problemas y la defensa de una “revolución agraria” que debe promover reformas “desde dentro y desde arriba”. “Las revoluciones hechas desde el poder”, decía Costa significativamente, “son el pararrayos para conjurar las revoluciones de las calles y de los campos”. Se hicieron famosas sus palabras “despensa y escuela” con las que resumía su programa de política económica y educativa. No menos célebre fue su condena de un inmovilismo fundado en el recuerdo de glorias pasadas, condena que se plasma en su propuesta de “echar doble llave al sepulcro del Cid”.

Complemento del anterior es su libro Oligarquía y caciquismo como forma actual de gobierno en España (1901), en el que Costa ataca las bases de la política de la época. Entre otras frases escribe las siguientes: “No hay parlamento ni partidos; sólo hay oligarquías”y “La forma actual de gobierno en España es una monarquía absoluta cuyo rey es Su Majestad el Cacique”. Insistió Costa en una política de realizaciones concretas: reparto de tierras, obras hidráulicas, mejora de las comunicaciones, etc. Pero, convencido de que tales reformas nunca saldrían del régimen parlamentario vigente, puso su única esperanza en la aparición de un “cirujano de hierro”, un dictador ilustrado que se propusiera la regeneración de España.

Joaquín Costa, en un discurso pronunciado en Salamanca en 1901 y titulado Quiénes deben gobernar después de la catástrofe, plantea la necesidad de reformas profundas. Él emplea la palabra “revolución”. Más adelante denunciaría la incapacidad de los políticos “de turno” para emprender tales reformas y proclamaría la exigencia de un relevo que llevara al poder a hombres nuevos.

El regeneracionismo: la generación del 98.

Las ideas regeneracionistas son recogidas por los jóvenes que más tarde serán llamados Generación del 98. Pertenecían a ella (además de Ángel Ganivet, considerado como el precursor) Miguel de Unamuno, José Martínez Ruiz “Azorín”, Pío Baroja y Ramiro de Maeztu. El Machado de Campos de Castilla se les aproxima en algunos aspectos (el dolor de España, la visión crítica, el paisaje castellano...). Más discutible aún que la inclusión de Antonio Machado, es el considerar a Valle-Inclán como miembro de este grupo si no es por la visión crítica de la realidad española que elaboró en sus Esperpentos.

Baroja, Azorín y Maeztu publicaron en l901 un Manifiesto, firmado con el seudónimo de Los Tres, con el deseo de cooperar "a la generación de un nuevo estado social en España". En él diagnostican la "descomposición" del ambiente espiritual, el hundimiento de las certezas filosóficas, la "bancarrota de los dogmas". "Un viento de intranquilidad reina en el mundo", aseguran. Frente a ello, ven en los jóvenes un "ideal vago" pero disperso; la cuestión es encontrar algo que canalice esa fuerza. Para ello, según Los Tres, de nada sirven "ni el dogma religioso, que unos sienten y otros no, ni el doctrinarismo republicano o socialista, ni siquiera el ideal democrático..."  Sólo la ciencia social, afirman, puede dar un cauce al "deseo altruista, común, de mejorar la vida de los miserables". Por eso proponen:

·  Aplicar los conocimientos de la ciencia al análisis y resolución de todos los problemas sociales.

·  Poner al descubierto las miserias de la gente del campo, las dificultades y tristezas de millares de hambrientos.

·  Destacar la necesidad de la enseñanza obligatoria.

·  Llevar a la vida las soluciones halladas, no por nosotros, sino por la ciencia experimental, propagarlas con entusiasmo, defenderlas con la palabra y con la pluma hasta producir un movimiento de opinión que pueda influir en los gobiernos...

Es evidente que Los Tres se habían alejado ya de sus compromisos políticos iniciales, de las ideas revolucionarias de la juventud, y sólo confiaban en un reformismo de tipo regeneracionista. La campaña de Los Tres fue un fracaso que les condujo a un hondo desengaño.

Pasado el radicalismo juvenil, se configuró lo que tradicionalmente se ha llamado la "mentalidad del 98" y que correspondía a la madurez de los autores. Sus preguntas favoritas: ¿Qué es España? ¿Qué fue el alma española?  Como dice Pedro Salinas,  los hombres del 98 partían como otros tantos caballeros andantes quijotescos en busca de España-Dulcinea, la ideal, desdeñosos de la España-Aldonza, la material. ¿Cómo y por dónde encontrarla? Hay un camino que ellos rechazaron: el camino de la España oficial, de las formas y apariencias políticas, del patriotismo convencional; ésa era una España aparente. Rechazaron las apariencias y ahondaron en la búsqueda de esencias. "La España honda", la "esencia de España" había que encontrarla en el pasado histórico, en la tradición.

La Historia fue, por eso, uno de los campos en que se movían sus meditaciones, encaminadas a descubrir los grandes valores de la patria o las raíces de los problemas presentes. Pero, por debajo de la historia externa (reyes, héroes), sienten un interés especial por lo que Unamuno llamaría la "intrahistoria"; es decir, la vida callada de los "millones de hombres sin historia" que, con su trabajo diario, construyen la realidad histórica profunda. Paralela a la exaltación del paisaje, hay, en efecto, una exaltación de los valores permanentes del pueblo de Castilla y de España entera.
Castilla es, para algunos de ellos, el paradigma de la "España real", es, en cierto modo, su patria espiritual. Se ha hecho notar repetidamente que los hombres del 98, aun habiendo nacido en la periferia, exaltan las virtudes tradicionales del hombre castellano y "descubren" la belleza del paisaje de la Meseta, que es para ellos imagen de la manera de ser sobria, sin adornos, estoica, de sus habitantes. Las tierras de España fueron recorridas y descritas por ellos, con dolor y con amor. Junto a la visión de la pobreza y el atraso, encontraremos, cada vez más, una exaltación lírica de las costumbres  y del paisaje. Sobre todo del paisaje de Castilla, en el que se proyecta  su amor a España y una nueva sensibilidad. En Castilla vieron los hombres del 98 la esencia de España, Les atraía su austeridad, su reciedumbre. Castilla, más escueta, desnuda y limpia, más cerca de lo eterno, en su escaso o nulo mudar a través de los tiempos... Los pueblos chicos, no contaminados aún por la modernidad, que parecen estarse parados, al margen de lo histórico... Los humildes, que viven generación tras generación repitiendo los ademanes de una humildad elemental, indiferentes a lo que pasa.

Todos plantearon el problema de España, ya no en el terreno económico y social, sino en el plano de los valores, ideas y creencias. Buscaron una respuesta abstracta y filosófica a los problemas concretos y prácticos planteados por el estado de España. Este amor a España no era contradictorio con el anhelo de europeización, muy vivo en la juventud de los noventayochistas. Apertura hacia Europa y revitalización de los valores propios están igualmente presentes en la famosa frase de Unamuno: Tenemos que europeizarnos y chapuzarnos de pueblo.

4.5. Los desequilibrios regionales de la economía española. 

Este epígrafe se trata para toda la Restauración completa en el próximo tema.
Textos.

Constitución de la Monarquía española (30 de Junio de 1876).
don alfonso xii, por la gracia de Dios, Rey constitucional de España; a todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que en unión y de acuerdo con las Cortes del Reino actualmente, hemos venido en decretar y sancionar la siguiente

Constitución de la Monarquía española

título primero

de los españoles y sus derechos 

(...) Art. 3. º Todo español está obligado a defender la Patria con las armas, cuando sea llamado por la ley, y a contribuir, en proporción de sus haberes, para los gastos del Estado, de la provincia y del Municipio.

Nadie está obligado a pagar contribución que no esté votada por las Cortes o por las corporaciones legalmente autorizadas para imponerlas.

Art. 4. º Ningún español, ni extranjero, podrá ser detenido sino en los casos y en la forma que las leyes prescriban.

Todo detenido será puesto en libertad o entregado a la autoridad judicial, dentro de las veinticuatro horas siguientes al acto de la detención.

Toda detención se dejará sin efecto o elevará a prisión, dentro de las setenta y dos horas de haber sido entregado el detenido al Juez competente.

(...) Art. 5. º Ningún español podrá ser preso sino en virtud de mandamiento de Juez competente.

(...) Art. 6. º Nadie podrá entrar en el domicilio de ningún español, o extranjero residente en España, sin su consentimiento, excepto en los casos y en la forma expresamente previstos en la ley.

(...) Art. 7. º No podrá detenerse ni abrirse por la autoridad gubernativa la correspondencia confiada al correo.

(...) Art. 9. º Ningún español podrá ser compelido a mudar de domicilio o residencia sino en virtud de mandato de autoridad competente, y en los casos previstos por las leyes.

Art. 10. No se impondrá jamás la pena de confiscación de bienes, y nadie podrá ser privado de su propiedad sino por autoridad competente y por causa justificada de utilidad pública, previa siempre la correspondiente indemnización.

(...) Art. 11. La Religión Católica, Apostólica, Romana, es la del Estado. La Nación se obliga a mantener el culto y sus ministros.

Nadie será molestado en territorio español por sus opiniones religiosas, ni por el ejercicio de su respectivo culto, salvo el debido respeto a la moral cristiana.

No se permitirán, sin embargo, otras ceremonias ni manifestaciones públicas que las de la religión del Estado.

Art. 12. Cada cual es libre de elegir su profesión y de aprenderla como mejor le parezca.

Todo español podrá fundar y sostener establecimientos de instrucción o de educación, con arreglo a las leyes.

(...)  Art. 13. Todo español tiene derecho:

De emitir libremente sus ideas y opiniones, ya de palabra, ya por escrito, valiéndose de la imprenta o de otro procedimiento semejante, sin sujeción a la censura previa.

De reunirse pacíficamente.

De asociarse para los fines de la vida humana.

De dirigir peticiones individual o colectivamente al Rey, a las Cortes y a las autoridades.

El derecho de petición no podrá ejercerse por ninguna clase de fuerza armada.

(...) Art. 15. Todos los españoles son admisibles a los empleos y cargos públicos, según su mérito y capacidad.

Art. 16. Ningún español podrá ser procesado ni sentenciado sino por el Juez o Tribunal competente, en virtud de leyes anteriores al delito, y en la forma que éstas prescribieran.

Art. 17. Las garantías expresadas en los artículos 4º, 5º, 6º y 9º y párrafos 1. º, 2. º y 3.º del 13, no podrán suspenderse en toda la monarquía ni en parte de ella, sino temporalmente y por medio de una ley, cuando así lo exija la seguridad del Estado, en circunstancias extraordinarias.

(...)título segundo

de las cortes 

Art. 18. La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el Rey.

Art. 19. Las Cortes se componen de dos Cuerpos Colegislativos, iguales en facultades: el Senado y el Congreso de los Diputados.

título tercero

del senado

Art. 20. El Senado se compone:

1. º De senadores por derecho propio.

2. º De senadores vitalicios nombrados por la Corona.

3. º De senadores elegidos por las corporaciones del Estado y mayores contribuyentes en la forma que determine la ley

El número de senadores por derecho propio y vitalicios no podrá exceder de ciento ochenta.

Este número será el de los senadores electivos.

Art. 21. Son senadores por derecho propio:

Los hijos del Rey y del sucesor inmediato de la Corona, que hayan llegado a la mayor edad.

Los Grandes de España que lo fueran por sí, que no sean súbditos de otra potencia y acrediten tener la renta anual de 60.000 pesetas, procedentes de bienes propios inmuebles, o de derechos que gocen la misma consideración legal.

Los capitanes generales del Ejército y el Almirante de la Armada.

El Patriarca de las Indias y los arzobispos.

El Presidente del Consejo de Estado, el del Tribunal Supremo, el del Tribunal de Cuentas del Reino, el del Consejo Supremo de la Guerra y el de la Armada, después de dos años de ejercicio.

Art. 22. Sólo podrán ser senadores por nombramiento del Rey o por elección de las corporaciones del Estado y mayores contribuyentes, los españoles que pertenezcan o hayan pertenecido a una de las siguientes clases:

1. º Presidente del Senado o del Congreso de los Diputados.

2. º Diputados que hayan pertenecido a tres Congresos diferentes o que hayan ejercido la Diputación durante otras legislaturas.

3. º Ministros de la Corona.

4. º Obispos.

5. º Grandes de España.

6. º Tenientes generales del Ejército y vicealmirantes de la Armada, después de dos años de su nombramiento.

7. º Embajadores, después de dos años de servicio efectivo, y ministros plenipotenciarios, después de cuatro.

8.º Consejeros de Estado, Fiscal del mismo Cuerpo y ministros y fiscales del Tribunal Supremo y del de Cuentas del Reino, consejeros del Supremo de la Guerra y de la Armada, y Decano del Tribunal de las órdenes militares, después de dos años de ejercicio.

9.º Presidentes o directores de las Reales Academias Españolas, de la Historia, de Bellas Artes de San Fernando, de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, de Ciencias Morales y Políticas, y de Medicina.

10. Académicos de número de las corporaciones mencionadas, que ocupen la primera mitad de la escala de antigüedad en su Cuerpo; inspectores generales de primera clase de los cuerpos de ingenieros de caminos, minas y montes, catedráticos de término de las universidades, siempre que lleven cuatro años de antigüedad en su categoría y de ejercicio dentro de ella.

Los comprendidos en las categorías anteriores deberán además disfrutar siete mil quinientas pesetas de renta, procedentes de bienes propios, o de sueldos de los empleos (...).

11. Los que con dos años de antelación posean una renta anual de 20.000 pesetas o paguen cuatro mil por contribuciones directas al Tesoro Público, siempre que además sean Títulos del Reino, hayan sido diputados a Cortes, diputados provinciales o alcaldes en capital de provincia o en pueblos de más de veinte mil almas.

12. Los que hayan ejercido alguna vez el cargo de Senador antes de promulgarse esta Constitución. Los que para ser senadores en cualquier tiempo hubieran acreditado renta podrán probarla para que se les compute (...) que siguen poseyendo los mismos bienes.

(...) Art. 24. Los senadores electivos se renovarán por mitad cada cinco años, y en totalidad cuando el Rey disuelva esta parte del Senado.

(...) Art. 26 Para tomar asiento en el Senado se necesita ser español, tener treinta y cinco años cumplidos, no estar procesado criminalmente ni inhabilitado en el ejercicio de sus derechos políticos, y no tener sus bienes intervenidos.

título cuarto

del congreso de los diputados

Art. 27. El Congreso de los Diputados se compondrá de los que nombren las Juntas electorales, en la forma que determine la ley. Se nombrará un Diputado a lo menos por cada cincuenta mil almas de población.

Art. 28. Los diputados se elegirán y podrán ser reelegidos indefinidamente por el método que determine la ley.

Art. 29. Para ser elegido Diputado se requiere ser español, de estado seglar, mayor de edad, y gozar de todos los derechos civiles (...).

Art. 30. Los diputados serán elegidos por cinco años.

(...) título quinto

de la celebración y facultades de las cortes

(...)  Art. 32. Las Cortes se reúnen todos los años. Corresponde al Rey convocarlas, suspender, cerrar sus sesiones y disolver simultánea o separadamente la parte electiva del Senado y el Congreso de los Diputados, con la obligación, en este caso, de convocar y reunir el Cuerpo o Cuerpos disueltos dentro de tres meses.

(...)  Art. 42. Las leyes sobre contribuciones y crédito público se presentarán primero al Congreso de los Diputados.

(...) Art. 44. Si uno de los Cuerpos Colegisladores desechare algún proyecto de ley o le negare el Rey la sanción, no podrá volverse a proponer otro proyecto de ley sobre el mismo objeto en aquella legislatura.

(...) título VI

del rey y sus ministros

Art. 48. La persona del Rey es sagrada e inviolable.

Art. 49. Son responsables los ministros.

Ningún mandato del Rey puede llevarse a efecto si no está refrendado por un Ministro, que por sólo este hecho se hace responsable.

Art. 50. La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey, y su autoridad se extiende a todo cuanto conduce a la conservación del orden público (...) interior, y a la seguridad del Estado (...), conforme a la Constitución y a las leyes.

Art. 51. El Rey sanciona y promulga las leyes.

Art. 52. Tiene el mando supremo del ejército y armada y dispone de las fuerzas de mar y tierra.

Art. 53. Concede los grados, ascensos y recompensas militares, con arreglo a las leyes.

(...) Art. 57. La dotación del Rey y de su familia se fijará por las Cortes al principio de cada reinado.

(...) título VIi

de la sucesión de la corona

Art. 59. El Rey legítimo de España es Don Alfonso XII de Borbón.

 (...) título VIii

de la menor edad del rey y de la regencia

Art. 66. El Rey es menor de edad hasta cumplir dieciséis años.

(...) título ix

de la administración de justicia

Art. 74. La Justicia se administra en nombre del Rey.

Art. 75. Unos mismos Códigos regirán en toda la Monarquía, sin perjuicio de las variaciones que por particulares circunstancias determinen las leyes.

En ellos no se establecerá más que un solo fuero para todos los españoles en los juicios comunes, civiles y criminales.

(...)  Art. 76. A los Tribunales y Juzgados pertenece exclusivamente la potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales (...).

(...) título x

de las diputaciones provinciales y de los ayuntamientos

Art. 82. En cada provincia habrá una Diputación provincial, elegida en la forma que determine la ley y compuesta del número de individuos que ésta señale.

Art. 83. Habrá en los pueblos alcaldes y Ayuntamientos. Los Ayuntamientos serán nombrados por los vecinos a quienes la ley confiere este derecho.

Art. 84. La organización y atribuciones de las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos se regirán por las respectivas leyes (...).

título xI

de las contribuciones

Art. 85. Todos los años presentará el Gobierno a las Cortes el presupuesto general de gastos del Estado para el año siguiente (...).

título xIi

de la fuerza militar

Art. 88. Las Cortes fijarán todos los años, a propuesta del Rey, la fuerza militar permanente de mar y tierra.

título xIii

del gobierno de las provincias de ultramar

Art. 89. Las provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes especiales; pero el Gobierno queda autorizado para aplicar a las mismas (...) las leyes promulgadas o que se promulguen para la Península.

Cuba y Puerto Rico serán representados en las Cortes del Reino en la forma que determine una ley especial, que podrá ser diversa para cada una de las dos provincias

Artículo transitorio

El Gobierno determinará cuándo y en qué forma serán elegidos los representantes a Cortes de la isla de Cuba.

Actividad: Consulta el cuadro comparativo de las constituciones de la unidad anterior e incorpora la información con los datos que obtengas sobre este texto a dicho cuadro.

Bases de Manresa (1892).

Poder central.

Base 1ª. Sus atribuciones. Quedarán a cargo del poder central:

a) Las relaciones internacionales.

b) El ejército de mar y tierra (…).

c) Las relaciones económicas de España con los demás países y en consecuencia fijar los aranceles y el capítulo de Aduanas.

d) La construcción y conservación de carreteras, ferrocarriles, canales y puertos que sean de interés general (…).

e) La resolución de todos los problemas y conflictos interregionales.

f) La formación del presupuesto anual de gastos (…).

Base 3ª. La lengua catalana será la única que podrá usarse con carácter oficial en Cataluña y en las relaciones de esta región con el poder central.

Base 6ª. Cataluña será la única soberana de su gobierno interior, por tanto dictará libremente sus leyes orgánicas, cuidará de su legislación civil, penal, mercantil, administrativa y procesal; establecimiento y recaudación de impuestos; acuñación de moneda y tendrá todas las atribuciones inherentes a la soberanía que no correspondan al gobierno central según la base 1ª.

Base 7ª. El poder legislativo regional residirá en las Cortes catalanas que deberán reunirse cada año en una época determinada y en un sitio diferente.

Las Cortes se formarán por sufragio entre los cabezas de familia, agrupados en clases según su trabajo manual, carreras profesionales, propiedad, industria y comercio. (…)

Manresa, 27 de marzo de 1892.-Por acuerdo de la Asamblea de Delegados de la Unió Catalanista. El Presidente: Lluis Doménech y Montaner.-Los Secretarios: Joseph Soler y Palet; Enric Prat de la Riba
.

Discurso pronunciado por Joaquín Costa, en Salamanca en 1901, titulado Quiénes deben gobernar después de la catástrofe. 

En este discurso Joaquín Costa plantea la necesidad de reformas profundas. Costa llega a utilizar la palabra “revolución”. Más adelante denunciaría la incapacidad de los políticos “de turno” para emprender tales reformas y proclamaría la exigencia de un relevo que llevara al poder a hombres nuevos.

“En una cosa estamos de acuerdo los españoles; lo mismo los conservadores, que lo han dicho por boca del señor Silvela, como los liberales, que lo han declarado por labios del señor Maura; así los republicanos, que lo han dicho por órgano del señor Pi Margall, del señor Azcárate, como las clases llamadas neutras, que lo han expresado por órgano de la Liga Nacional de Productores. Esa afirmación que hacen a una cuantos se preocupan de la reconstrucción y suerte futura de la patria es que, para que ésta se redima y resurja a la vida de la civilización y de la historia necesita una revolución, o lo que es igual, tiene que mudar de piel, romper los moldes viejos que Europa rompió hace ya más de medio siglo; sufrir una transformación honda y radical de todo su modo de ser, político, social y administrativo; acomodar el tipo de su organización a su estado de atraso económico e intelectual y tomarlo nada más como punto de partida, con la mira puesta en el ideal, el tipo europeo.

Como ven ustedes, la revolución que España necesita tiene que ser, en parte, exterior, obrada por representantes de los poderes sociales; en parte, interior, obrada dentro de cada español, de cada familia, de cada localidad, y estimulada, provocada o favorecida por el Poder público también. En este sentido hemos hablado y hablamos de una revolución hecha desde arriba, de una revolución hecha desde el poder. Para mí, esa revolución sustantiva, esa transformación del espíritu, del cuerpo y de la vida de la nación, tiene que verificarse siempre desde dentro y desde arriba, por lo cual, importa no confundirla con lo que llamamos revolución de abajo o revolución de la calle, que es, si acaso, un simple medio o instrumento para aquélla, y que no tiene nada que ver con ella, que es cosa enteramente distinta, por más que la designemos con el mismo nombre”. 

Bibliografía: Historia e historiografía.

La citada en el desarrollo del tema.

Bibliografía: Literatura.

Blasco Ibáñez, Vicente. Obras completas. Ediciones Aguilar. Madrid, 1980.
“Clarín” (Alas, Leopoldo). La Regenta, I y II. Ediciones Cátedra. Madrid, 1989. (1884).

Pérez Galdós, Benito. Episodios Nacionales. 4 volúmenes. Ediciones Aguilar. Madrid, 1979. (1873-1912; 46 novelas en 5 series).

Filmografía.

¿Dónde vas, Alfonso XII?  España, 1951. Director: Luis César Amadori. Intérpretes: Vicente Parra y Paquita Rico. Drama romántico que tuvo un gran éxito de taquilla en la España franquista y narra el drama personal del rey Alfonso XII y su relación amorosa con su prima María de las Mercedes de Orleáns con la que llegó a compartir un breve matrimonio que la muerte de la joven frustró.  
La Regenta. España, 1974. Director: Gonzalo Suárez. Intérpretes: Emma Penella, Keith Baxter, Adolfo Marsillach, Nigel Davenport. Adaptación cinematográfica de la novela del mismo título, obra maestra de la literatura española del siglo XIX, escrita por Leopoldo Alas Clarín. Refleja las complejas relaciones sociales y políticas en la España de las primeras décadas de la Restauración. El escenario de los hechos es la imaginaria ciudad de Vetusta, inspirada en Oviedo donde residía Clarín.

La Regenta. España, 1995. Director: Fernando Méndez Leite. Intérpretes: Aitana Sánchez-Gijón y Carmelo Gómez. Serie de 3 capítulos para televisión producida por RTVE. Adaptación televisiva de la novela del mismo título, obra maestra de la literatura española del siglo XIX, escrita por Leopoldo Alas Clarín. Refleja las complejas relaciones sociales y políticas en la España de las primeras décadas de la Restauración. El escenario de los hechos es la imaginaria ciudad de Vetusta, inspirada en Oviedo donde residía Clarín.

Los últimos de Filipinas. España, 1945. Director: Antonio Román. En blanco y negro. Película de exaltación de las gestas heroicas y el sacrificio de la milicia española en sus últimas guerras imperiales del siglo XIX que, desde una perspectiva franquista, sugiere la ineficacia de los gobiernos y los parlamentarios de la Restauración para solucionar los problemas de España en la crisis de 1898. Se trata de una película de propaganda de las virtudes patrias del ejército rodada en la posguerra que siguió al conflicto civil de 1936.

Recursos informáticos audiovisuales y direcciones de Internet.

Se puede indagar sobre el tiempo de esta etapa histórica y también se puede enlazar con información de otros períodos en: 

http://clio.rediris.es/fichas/restaur01.htm
http://www.loc.gov/rr/hispanic/1898/intro.html En inglés.

http://cervantesvirtual.com/historia/monarquia/alfonso13.shtml
http://usuarios.lycos.es/Belfegor Página monográfica sobre el desastre de Annual.

http://www.elsocialista.es/pabloiglesias.html Página monográfica sobre Pablo Iglesias.

� Tomás Villarroya, Joaquín. Breve historia del constitucionalismo español. Centro de Estudios Constitucionales. Madrid, 1982, segunda edición, pp. 103-105. 


� Bahamonde, Ángel, y Martínez, Jesús A. Historia de España. Siglo XIX. Colección Historia de España. Serie Mayor. Editorial Cátedra. Madrid, 1994, pp. 13-23.


� Sin embargo, hay que resaltar la sistematización por décadas que hace José María Jover de este periodo en el tomo VIII de la colección de Historia de España publicada por la Editorial Labor y dirigida por Manuel Tuñón de Lara. Otros estudios interesantes son sobre todo el clásico de Melchor Fernández-Almagro, Historia política de la España Contemporánea, en tres volúmenes, y el de Manuel Espadas, Alfonso XII y los orígenes de la Restauración.


� El texto de la Constitución de 1876 debe estudiarse en la selección de sus artículos más importantes, incorporando las conclusiones obtenidas al cuadro comparativo propuesto con anterioridad.


� Solé Tura, Jordi, y Aja, Eliseo. Constituciones y períodos constituyentes en España (1808-1936). Siglo XXI Editores. Madrid, 1979, cuarta edición, p. 71.


� Tomás Villarroya, Joaquín. Breve historia del constitucionalismo español. Centro de Estudios Constitucionales. Madrid, 1982, segunda edición, p. 106.


� El estudio de la Constitución de 1876 se ha basado fundamentalmente en el contenido de los libros siguientes:


 Solé Tura, Jordi, y Aja, Eliseo. Constituciones y períodos constituyentes en España (1808-1936). Siglo XXI Editores. Madrid, 1979, cuarta edición, pp. 70-72.


 Tomás Villarroya, Joaquín. Breve historia del constitucionalismo español. Centro de Estudios Constitucionales. Madrid, 1982, segunda edición, pp. 103-116.


� Citado en Espadas Burgos, José Manuel, y Urquijo Goitia, José Ramón. Historia de España. 11. Guerra de la Independencia y época constitucional (1808-1898). Editorial Gredos. Madrid, 1990, primera edición, p. 306.


� Sobre la crisis de 1898 y las circunstancias que la rodearon se hace un análisis más detallado en próximos epígrafes de este tema.


� Martínez de Velasco, Ángel; Sánchez Mantero, Rafael; Montero, Feliciano. Manual de Historia de España. 5. Siglo XIX. Editorial Historia 16. Madrid, 1990. Feliciano Montero es autor del capítulo titulado “La Restauración”, en las páginas 307-503.


� Recogen las diversas formas de oposición al régimen de la Restauración José María Jover, para el siglo XIX, y Carlos Seco, para el XX, en el libro clásico de Ubieto, Antonio; Reglá, Juan; Jover, José María, y Seco, Carlos. Introducción a la Historia de España. Editorial Teide. Barcelona, 1970,  séptima edición revisada, pp. 734 y siguientes.


� Ideas generales sobre nacionalismo extraídas de Touchard, Jean. Historia de las ideas políticas. Tecnos. Madrid, 1983 (1961) y síntesis de otros manuales.


� Blinkhorn, Martín. “Cisma en el tradicionalismo (1876-1931)”, en Revista Historia 16, número 13, 1977, páginas 71-79.


� Es interesante consultar algunos de los puntos que contemplan las Bases de Manresa en el Apéndice de textos.


� Este epígrafe sobre regionalismo y nacionalismo en España durante la Restauración se ha elaborado con la información recogida de la revista Autonomías: un siglo de luchas. “Historia 16”. Tomo Extra V. Abril 1978, y los libros de Carlos Seco en Ubieto, Antonio; Reglá, Juan; Jover, José María, y Seco, Carlos. Introducción a la Historia de España. Editorial Teide. Barcelona, 1970, séptima edición revisada; Artola, Miguel (Director). Enciclopedia de Historia de España. IV: Diccionario biográfico y V: Diccionario temático. Alianza Editorial. Madrid, 1991; Martínez Cuadrado, Miguel. La burguesía conservadora (1874-1931). Colección Historia de España. VI. Alianza Editorial. Madrid, 1990; De la Granja, José Luis,  El nacionalismo vasco: un siglo de historia. Editorial Tecnos. Madrid, 1995.


� Linz, Juan J. El sistema de partidos en España. Colección Bitácora. Biblioteca del estudiante. 43. Narcea Ediciones. Madrid, 1976.


� Espadas Burgos, José Manuel, y Urquijo Goitia, José Ramón. Historia de España. 11. Guerra de la Independencia y época constitucional (1808-1898). Editorial Gredos. Madrid, 1990, primera edición., p. 310.


� Citado por Carlos Seco en Ubieto, Antonio; Reglá, Juan; Jover, José María, y Seco, Carlos. Introducción a la Historia de España. Editorial Teide. Barcelona, 1970, séptima edición revisada, p. 847.


� Ideas generales sobre anarquismo, socialismo y sindicalismo extraídas de Touchard, Jean. Historia de las ideas políticas. Editorial Tecnos. Madrid, 1983 (1961), sobre todo, y también síntesis de otros manuales.


� La información obtenida sobre Joaquín Costa procede de:


 Fernández Clemente, Eloy. Estudios sobre Joaquín Costa. Universidad de Zaragoza. Zaragoza, 1989. Primera edición.


 Joaquín Costa: Oligarquía y caciquismo, Colectivismo agrario y otros escritos. Edición y prólogo de Rafael Pérez de la Dehesa. Alianza Editorial. Madrid, 1979. Cuarta edición.


� Hacia 1875-1876, a raíz de ser expulsados los catedráticos universitarios que se negaron a jurar ortodoxia católica, Francisco Giner de los Ríos fundó la Institución Libre de Enseñanza para renovar la educación desde su base, esto es, desde las enseñanzas elemental y media a la vez que desde la alta investigación. Se creó así en España un tipo de intelectual austero, severamente moralista, sensible a la naturaleza y al paisaje, y respetuoso ante la ciencia pura.


� Tomado de Ilustració Catalana (12 de agosto de 1907) en Díaz-Plaja, Fernando. Historia de España y sus documentos. Siglo XIX. Ediciones Cátedra. Madrid, 1983, páginas 430-432.
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